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PRECIO DB SDSORIPCIÓK

Madrid y provincias: trimestre... .  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id,
Ultramar: Idem...............................  15‘00 !d.
Número suelto................................. 0‘25 Id.

ADHIIIISTEÂOIÙII T SUSCEIPCIÓK

Admislstracláu de Propiedades, Renias y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá a] Sr. Secretario 
de] Exemo. Ayuntamiento.

DEL AiöNTilENIO
S E  X .O S  e t j i s t e s

m x j y M A m o

A c ta u de Jas sesiónoa extraordinaiÍEt de ¿9 do Noviom- 
bre y ordinurifuie 9 del ftotuul.—DiwttibTiciÓTi de fondos del In terio r y 
Ensanche imra el mos de Diciembre.—Orden dol dia para la sesión do 
19 de] presente mes. ^

Junta 3htnicipfil: Orden dol dia para la  sesión, do 12 doL actunL . 
jllcnídía Próiidencia: Circnlar A los Src«. Tenientes de Aloaldo, reopr^ 

datoria d é lo  diapuesto sobre revoco de casasj méndicidad^ polic ía  nr- 
banaj etc*—Balance y movim iento de suscripción do la  Asociación/Ma­
tritense de Caridad en el mes do Noviembre. ■

Jíistrncdóti piibiíca: Estadoa do matrícula y asistencia A las Escuelas 
municipales en el me« de Noviem bre .

Äecrefarirt; Concurso para adquiaición de dos caballós con destino A 
la  Guardia municipal*—Convocatoria A oposiciones ^ara provisión de 
cinco plazas de Practicantos do la Beocflccrncia inTuiicipab—Anuncio de 
sorteo para am ortización do Obligaciones por Expropiaciones en el In ­
terior.—OtrOj para am ortización de Obligaciones por Kesultas* - Concur­
sos para arrendamiento de localj con destino A Casas de Socorro de los 
distritos de Buenavísta y Latin a .“ Anuncio de separación del servicio 
de los iléd icos supernumerarios que se expresa.—Concurso para provi­
sión de una plaza de FarmitcÓntioo del primor Asilo de San Bernardino* 
Otro, para provisión do cuatro plazas de Jefes de zona del servicio con­
tra incendios,—Circular A los Örea. Tenientes de Alcalde, para el reco­
nocim iento y repoflo del pan-—Subastas para construcción de alcanta­
rillado en la  calle del General Pardiñas; paseo de Santa Maria de la Ca- 
baza^ entre la  g lorieta de Embajadores y La calle de Canarias y en las 
callee de Monto Esqninza y Blanca do N ava rra .— P liego de conriicíones 
do las subastas pava suministro de papel y cartulina A Ja Im prenta 
Municipal; suministro de piensos para el ganado al servicio del Exce- 
len ti«im o Ayuntamiento^ y de menestra y utensilio A Los Asilos de San 
Bernardino y Depósito do mendigos—Licencias expedidas por los Ne­
gociados U.®, 1*̂  ̂d.®,de menor ciiautia y  Dirección de Fontanería Aloan- 
tariUas.—Traslados de dom icilia j'’ nuevos empadronamientos.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores mtmicipalca.

Contaduría*' Ingresos y pagos veriñeados por cuenta del presupuesto 
del Interior. , ., , . *  ̂ , ,, ^

Intervención de Comumos: B ecaudación obtenida por el Exorno. Ayun­
tam iento en e l extrarradio y por e l arrendatario en el radio, del 18 al 

de Noviem bre úlíiimo.
Obrañ tttuntcipalee: Laa en ejecución. _ ^
i^ ife ía  ETr&niirt; Denuncias y servicios por loa Guardias municipales.— 

Asuntos despacliados por la  Inspección de Carruajes.—ServiclDs del 
Cuerpo do Bomberos.—Comprobación, bajas naturales y horas de con­
sumo del gas del alumbrado*—Servicios del ramo de Limpiezas*—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de A lcald ía.

Beue/icencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro en e l mes 
de Octubre y en la semana*

Aóasioa; P recio medio en plaza de comestibleB, líquidos y combus­
tibles. — Becaudación obtenida por derechos do degüello, precio del 
ganado^ etc., en el M atadero municipal*—EocaudaciÓn en el Mercado 
de ganados* ^

CementerioB: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión extraoudinaria de 29 de N oviemdre de J905, 
CONTINUADA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE. — ÍJx’ífaCÍO. — )^feSÍ- 
denda Ud Exemo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Viiicenti.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Arroyo do Altlaina, Catalina, 
Corrcdier, Diez González, Fiselicr, Gabriel, Quirós, Suárez 
Inclán y Vázquez Arias.

Se abrió A las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no liaber asistido á la prinierá más que los 
Sres. Duque de Aróvalo del lieyj Catalina, Diez González, 
Guridi, Kuiz de Grijalba y Vázquez y López.

Se acordó aplazar la discusión del proyecto de presu­
puesto ordinario del Iiuerior para el año de 1906, presenta­

do por la Comisión 12.'̂  (Presupuestos), hasta el día 2 del 
próximo mes de Diciembre.

Se suspendió la sesión A las once y veinte minut;,3.

Día 2.
Asistieron los Si es. Abril, Aguila, Duque de Aróvaio del 

Eey, Arroyo de Aldama, Bas, de Blas, Beltráii, Castillo, 
Catalina, Cortinas, Coneelier, Cliavarri, Dí.az Agero, Diez 
González, Diez Vicario, Estciat, Fisclier, Fraile, Gabiiei, 
Gálvez Mülguin, Gómez Avila, González dei Campillo, Ga- 
ricli, Mauri, Morayta, Ortega Morejón, Ovilo, Marquós de 
Portago, Prast, Pró, Quirós, Rniz de GTÍjaiba, Salvador, 
Sánchez Anido y Vázquez Arias,

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana,

Fué aprobado el proyecto de presupuesto de gastos é 
ingresos para el año de 190ú.

Se levantó la sesión á las siete y treinta minutos de la 
noche.

Sesión ordinaria de 9 de Diciembre de 1905.— £a:- 
íracío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Eduardo 
Vineenti. -  Asistieron los Sms. Abril, Aguila, Duque de 
Afévalo del Rey, Arroyo de Aldama, de Blas, Castillo, Ca­
talina, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Estelat, 
Fischer, Fiuile, Gabriel, Gálvez llolguín, Gómez Avila, 
González del Campillo, Guriche Mauri, Morayta, Ortega 
Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró, Quii'ós, Kuiz de Grijalba, 
Salvador, Sánchez Anido, Suárez ineláu, Vázquez Al ias y 
el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Hernández.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido A 
¡a primera más que los Sí es, de Blas, Gálvez Holguin, Gu- 
rich y Ovilo, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia, por encontrarse enfermo, el señor
D. Venancio Vázquez.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se declara incompetente para conocer d-'l 
recurso interpuesto por 1). Josó Osorio y Silva, Marquós de 
Alcaflices, contra providencia gubernativa, contirmatoria 
de aciieido municipal, por el que se dispuso el denibo por 
ruina de las casas, números 1 y  U, de la calle del Viento, 

a.** Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comurjiendón del Sr. Ingeniero Jefe de la pro­
vincia, trasladando Real orden del Ministerio de Foiuento, 
de l.‘i de Noviembre próximo pasado, por la que se aprueba 
e! proyecto presentado por la Sociedad «Tranvía del Este
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de Madrid », de uti tranvía elóetrico por la calle de Ferraz, 
desde su encuentro con la del Marqués de Urquijo y las de 
Moret, Rosales y Benito Gutiérrez.

4,*̂  Quedar enterado de otra comuiiieaeién del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
Dolía Kduvigis Alonso, contra el acuerdo municipal refe­
rente ni derribo por ruina de la casa, núm. 11, del Cristo 
de las Injurias (paseo de las Yeserías), y se confirma, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido.

.0.“ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimatoria del recurso interpuesto por D, Manuel 
Navarro y Alonso de Celada, contra acuerdo municipal por 
el que se dispuso el derribo de la casa, núui. 42, de la calle 
de la idontera,

G “ Pasar cou urgencia á la Comisión correspondiente, 
para la interposición de recurso, si lo estima oportuno, una 
comunicación del Gobierno civil, por la que, estimando el 
recurso interpuesto por D. Antonio Rofazza, se revoca el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para instalar 
una vaquería en la Cuesta de las Descargas, 2.

7. “ Quedar enterado do otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que, desestimando el recurso interpuesto 
por Doila Vicenta Marín y Torregrosa, se confirma el acuer­
do municipal de 21 de Enero de 1894, por el que se dispuso 
el derribo de la casa, nüm. 21, de la calle del Almendro.

8. “ Pasar con urgencia A la Comisión correspondiente, 
para la interposición do recurso, si lo estima oportuno, otra 
comunicación del Gobierno civil, por la que se revoca un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que denegó á D. Ma­
nuel Fernandez Lora, el derecho A percibir el importe de 
maderas suministradas para la construcción de tribunas en 
el Carnaval do 1893, y se ordena la inclusión en presupues­
to del crédito necesario para su pago, siempre que no se 
acredite que el Sr. FernAndtz Dora, se llevó y dispuso de 
las maderas referidas.

9. ° Quedar enterado do una comunicación do la Admi­
nistración do Hacienda, por la que se aprueba el expedien­
te de subasta para arriendo délos derechos de Consumos, 
sal y alcobolcs, juntamente con los arbitrios municipales, 
durante los años 190G A 1910, ambos inclusive.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del actual, dando cuenta al Excino. Ayuntamiento 
de haber formalizado e! contrato de arriendo del hotel, nú- 
]uero 19, provisional, de la calle de López de Hoyos, para 
la ci'eacióii de una Escuela de internado de niñas desampa­
radas, en precio de 8.500 pesetas anuales, con cargo la 
primera anualidad y ia segunda quincena del mes actual, 
al donativo del Sr. Presidente de la República francesa.

11. Se acordó, de conformidad con el informe del Le 
trado del Ensanche Sr. Campuzaiio, en el que manifiesta, 
que si las denuncias hechas por un Sr. Concejal en sesión 
lie 27 de Mayo de 1904, relativas A la cesión gratuita de 
terrenos hecha al A y unta ni i cuto por el Sr. GosAlvez, para 
l.i apertura de las calles de Goya, Jorge Juan y VelAzquez, 
no han sido comprobadas, procede formalizar la escritura 
correspondiente con los señores herederos de GosAlvez, 
para el pago de los expresados terrenos.

12. Adiudicar en definitiva, A favor de D José Gutié­
rrez, el remate de la subasta verificada el día 29 de No­
viembre próximo pasado, para contratar la construcción 
de 255 metros de alcantarillado en la calle de GuzniAu el 
Bueno, con la rebaja del 14‘05 por 100 en el precio tipo 
de 71‘807 pesetas cada metro.

IJ. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento durante el mes de Noviembre úí- 
tinio, 5' remitirlo al Excnio. Sr. Gobernador civil para su 
insorción en el Boletín Oficial de la provincia, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

ííolbre la  mcHa.

co.MistÓN Ensanche.
14. Desistir, de conformidad con lo informado por el se­

ñor Letimdo Consistorial, del rccuno contencioso adminis­
trativo entablado por el Ayuntamiento contra la resolución 
gubernativa, que reconoció A D. José MAíquez el derecho á 
ocupar la priinera vacante del sueldo y categoría que go ­
zaba en el Ayuntamiento; toda vez que por el interesado 
no se lu  recurrido contra la Real orden de Gobernación 
de 23 de Marzo próximo pasado, revocatoria de la expre­
sada resolución gubernativa, y dar las órdenes oportunas 
al Procurador del Ensanche para que se aparte del expre­
sado recurso ó le abandone y deje de instarle A ñn de que 
se declaro caducado.

15. Aprobarlas siguientes bases para la celebración 
de un concurso de proyectos para la construcción de un co­
lector general en la ribera del Manzanares, y obras para 
dotar A dicho rio de l.is aguas necesarias para su limpieza 
y rcgularizaclóu de su corriente:

A. Se abre un concurso internacional publico para la 
pfeseutación de proyectos que tengan por fin la construc­
ción de un colector A lo largo de la margen izquierda de la 
ribera del rio Manzanares, desde el puente donominado de 
los Franceses hasta el de la Princesa, ó hasta los campos 
de purificación de sus aguas, y ademAs el de la ejecución 
de las obras para canalizar y dotar A dicho río de las aguas 
necesarias y constantes que requiera su limpieza y la re- 
gularizaeión de su corriente^ con carActer de permanencia. 
El 'saneamiento de 1.a ribera derecha se dispondrá en el pro­
yecto por sifones ó soleras tubulares de acometimiento que 
afluyan al colector.

B. Estos proyectos que se presentarán en el Ayunta­
miento dentro del plazo de cuatro meses, á partir de la fe­
cha de la publicación de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, consistirán de planos, memorias, presupuestos y  
los pliegos do condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, par<a poder sacarlos á subasta, conforme á la 
legislación vigente en la materia.

G. Presentados los proyectos se someterán éstos Ajuicio 
de un Jurado compuesto del Sr. Presidente de la Sección de 
Arquitectura de la Acíidemia de San Fernando, uii Acadé­
mico de la de Medicina, el Sr. Ingeniero Jefe de la provin­
cia, el Sr. Presidente de la Sociedad española de Higiene, 
el Arquitecto Decano de los municipales y el Ingeniero Di­
rector de Vias públicas de esta Villa, los cuales los estu- 
diai’An, detenninaudo con su informe el que reúna mejores 
condiciones para ser llevado á la prAetica.

D. El proyecto favorecido se sacará A pública subasta, 
la que se efectuará con arreglo A la legislación vigente, 
concediendo al autor de aquél t jdos los derechos que como 
A tal le competen.

E. El plazo para la ejecución de las obras, se fija en el 
de cinco años, á partir de la fecha en que se otorgue la 
co "res pon diente escritura, A cuyo efecto el Ayuntamiento 
consignará en sus presupuestos sucesivos la cantidad nece­
saria para esta ateución, y el crédito preciso para pago de 
los intereses correspondientes A los plazos posteriores, A 
razón del 4 por 100.

F. El abono de obra se satisfará por trimestres venci­
dos, sin que eu ningún caso pueda exceder del importe de 
las certificaciones facultativas que se expidan, por las re:i- 
lizadas en dicho plazo.

G. Con el fin deque los estudios puedan realizarse con 
la mayor suma de datos, el Ayuntamiento pondrá des le 
luego A la disposición de ios señores autores de los proyec­
tos todos cuantos posee y se custodian eii sus oficinas y 
archivos, para que puedan realizar con vista de ellos, aque­
llos que les fuese conveniente adquirir para el mejor desen­
volvimiento de sus ideas.

Votaron en contra los gres. Quirós y  Arroyo de Aldama. 

De iincvo ilespaclio.

coMtsiÓN t’),’'— Beneficencia.
A petición del Sr. Quirós quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo varias inodificaciónos al reglamento del Cuer­
po facultativo.

oOMtsiÓN 1."— Cro&i'eríio interior,
16. Declarar cesante por faltas graves cometidas en el 

cumplimiento de su deber al portero consistorial D. Miguel 
Sánchez Márquez; ascender A la plaza que éste venia 
desempeñando, dotada con el liaber anual de 1.500 pesetas, 
á D. Juan José Tenorio Gallego; A la que éfte deja de por
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tero, con 1.250 pesetas, A D. José Ramón Martínez, orde­
nanza más antifruo do las oficinas centrales; trasladar A la 
vacante que éste deja de ordenanza de servicios eléctricos, 
A D. Abelardo López; y nombrar para ocupar la vacante 
que éste deja, dotada con el haber anual de 995 pesetas, A 
D. Antonio Parrondo, con carácter provisional A efectos de 
la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército.

17. Declarar cesante, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión 2.'̂ , por abandono del servicio, al Escribien­
te de la sección de Contabilidad, D, Leonardo Victoria de 
Lecea, y nombrar para ocupar la vacante, dotada con el 
haber anua] de 1.500 pesetas, A D. Isidro Urosay Santos, con 
carácter de temporero, en virtud de lo consignado en el ar­
tículo 7.° del reglamento de Empleados municipales.

COMISIÓN 2.“ —i/acteticííi.
El Sr. Gálvez Holguin, en nombre de la Comisión retiró 

un informe proponiendo que desde 1.“ de Enero de 1906, se 
exceptúen de los derechos de licencia á los motores de 
grandes fábricas comprendidos en la tarifa de la contri­
bución industrial; que se declare la exención para la socie­
dad de gasiíicación industrial, y que se devuelva A ésta el 
importe de lo satisfecho por licencia de construción de los 
ediñeioSt

A petición del Sr. Morayfa, quedó sobre la meáa otro in­
forme proponiendo la emisión de una nueva serie de Obli­
gaciones del 4 por 100, por capital de Ç..-JOO.OOO pesetas, 
para consolidar los créditos que permanecen en situación 
de Resultas de ejercicios cerrados,

18. Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para la enajenación dei solar, 
propio de la Villa, núm, 15, de la plaza de Ja Cebada, con 
sujeción A los mismos pliegos de condiciones aprobados, 
sin otra modificación que la rebaja A 2;17‘ 12 pesetas el pre 
c ío  del metro cuadrado, que dá un valor total al terreno de 
171.4.'37‘76 pesqtfs; debiendo alterarse también por con­
secuencia el importe de la fianza.

19 Reconocer é incluir en el presupuesto de 1306, A fa­
vor de Doña Matilde Zurrón, la suma de 42'5íÍ pesetas, mitad 
de los haberes que dejó devengados A su fallecimiento, su 
hermano el bombero telefonista, Miguel Zurrón, y cuya 
otra mitad ha percibido ya la viuda del causante.

COMISIÓN 3.“- - Polic ía  U>'[>ana.
A petición de los Sres. Gurieh y  Gálvez Holguin, que­

daron sobre la mesa dos informes proponiendo la concesión 
de licencias para instalar placas urbanas de anuncios ado­
sados sóbreles muros délos edificios, y para establecer una 
trapería en la casa, nüm. 67, de la calle de Embajadores.

2Ü. Conceder licencia para establecer una cabrería en 
la casa, núm. 6, de la calle del Castillo, Ensanche.

21, Conceder licencia para un encei raderò de cabras en 
la casa, nüm. 2, de la calle del Cardenal Silíceo, extra­
rradio,

22. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Altamirano, núm, 6,

23 y 24, Conceder licencias para instalar dos electro­
motores: uno en la casa, luim. 119, de la calle de Claudio 
Coello, y otro en la núm. 3, de la calle de la Amnistía.

COMISIÓN 4,‘̂ — Obfas.
25. Conceder licencia para constrnir un hotel en el in­

terior del iardíii simado tn la calle de Alcalá, núm. 131 
provisional, con vuelta A la de Kniz Perdió, extrarradio.

26. Requerir al propietario de la casa, núm..21, de. la 
calle de Silva, con vuelta A la de Ceres y callejón del Perro, 
denunciada por luinosa y falta de condiciones higiénicas, 
para que proceda al deriibo de la misma, dentro déPplazo 
que le señale la Alcaldía Presidencia, conminándole con 
<ine de no verificarlo, se procederá A la demolición por Jos 
operarios de Villa, reintegrándose c! Ayuntamiento de los 
gastos que se le origínen con el valor de ios nTaterirtles ó del 
solar en venta, á tenor de lo preceptuado e if el art. 692 de 
las Ordenanzas Municipales.

A  petición del Sr. Guricli quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo ci reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto do 1906 de un crédito de 37.682‘38. pesetas, para 
el pago del segundo y  tercer plazo de las obras de cóiis-

iL

trucción de una alcantarilla en el Parque del Oeste y del 
aumento por obras imprevistas.

27. Declarar urgente en votación nominal, por 22'votos 
contra 6, la discusión del informe proponiendo se devuel­
van A la superioridad ¡os dos proyectos de tranvía eléctri­
co desde la plaza de Santa Cruz A la del Puente de Sego­
via, manifestando que por parle del Ayuntamiento no existe 
inconveniente en que se declare preferente y.sea aprObado 
el presentado por la Compañía eléctrica Madrileña de-trac­
ción, mejorando la primitiva proposición de D, Francisco 
de P. Enciso, transferida con posierioi'idad A la Sociedad 
del tranvía del Este de Madrid.

Señores que dijeron sí: Abril, Aguila, Duque de Aréva- 
!o del Rey, Arroyo de Aldama, de Illas, Castillo, Correelier, 
Díaz Agero, Diez González, Diez Vicario, Estelat, Fischer, 
Fraile, Gabriel, Gómez Avila, Guricli, Ortega Morejón, 
Pró, Ruiz de Grijalba, Salvador, Sánchez Anido y  Vázquez 
Arias.

Señores que,dijeron no: González del CámpÜlo, Mauri, 
Morayta, Paz, Quirós y Suárez InclánV'^

Seguidamente fué aprobado el infórmenle roferencia, en 
votación nominal por 27 votos contra 1, con dos enmiendas, 
en virtud de las cuales se obliga A la compañía concesionaria 
A adquirir y  derribar las casas de la calle de Tin toreros que 
sean necesarias para que quede esta vía con el ánche que 
preceptúan las Ordenanzas municipales y se esta!blece-que 
se informe la cadneiriad de la concesión sí en el término de 
tres meses no se ha dado piincipio A las obras.

Señores que dijeron si: Abril, Aguila; Dnqué dé Arévalo 
del Rey, Arroyo de Aldama, De Blas, Castillo, Catalina, 
Díaz Agero, Diez González, Diez Vicario, Estelat, Fischer, 
Fraile, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, Gurieh, 
Morayta, Ortega Mofejón, Paz, Frasi, Pró, Quirós, Ruiz de 
Grijalba, Salvador, SAncliez Anido y Vázquez Arias.

Votó negativamente el Sr. Mauri: .
La Presidencia, de acuerdo con la Comisión retiró un in­

forme proponiendo se informe desfavoramente A.la superio­
ridad un proyecto de tranvía eléctrico, desde la.Puerta del 
Sol A la del Angel de la Real Casa de Campo, A .fin ¿e que 
se requiera A la Sociedad peticionaria «Ti'anyía del Este 
de Madrids para que maiiiñeste si acepta las condiciones 
impuestas en el anterior acuerdo, para en caso afirmativo, 
elevar igual propuesta al Ayuntamiento.

Y  A petición del Sr. Gálvez Holguin, otro proponiendo la 
adjudicación del concurso para la instalación de maquinaria 
y servicio de elevación de agua para las zonas de Cuatro 
Caminos y  Prosperidad.

COMISIÓN 5.^— Penc/lcencía.
A petición del Sr, Diez González, quedó sobre la mesa 

el informe proponiendo el nombramiento de Médico ocu­
lista de los Asilos de San Bernardino.

COMISION 6.’ —̂ jEusßucfte.
28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en el edificio destinado A Escuela gratuita de niños y 
patronato de obreros en la manzana limitada por Jas calles 
de Alberto Aguilera, Mártires de Alcalá, Santa Cruz de 
Marcenado y Negras, entendiéndose la licencia libre de 
derechos, en razón al carácter benéfico del establecimiento 
de que se traía, segrln acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
Municipal d e T l de Noviembre y  12 de Diciembre de 1904, 
respectivamente.

29, Confirmar la apelación interpuesta por el Sr. .Procu­
rador del Ensanche, ante la Sala tercera del Trib'uíaÍ Su­
premo, contra el fallo dictado por el Tribunal Contfncioso 
Administrativo, declarándose incompetente paia dM*6í:er 
del recurso interpuesto por el Exemo, Ay un tain i énttoĵ  con­
tra una resolución gubernativa, revocatoria de a;cüéfdo 
municipal, relativo á la separación dei Sobrestante elei En- 
sanclie, D. Antonio Rodríguez Cauo, y comunicar esto 
acuerdo al referido Procurador para que se persone ante el 
Tribunal Supremo, á los efectos que.eu derecho haya lugar.

30' Conceder licencia A D, Miguel Pascual, en represen­
tación de la Exema. Sra. Doña Consuelo Jiménez y Areii- 
zana, para construir un hotel en el solar, lutin, 4, de la 
calle de Manuel Süvela.

31, Conceder A, los. empleados del-Negociado de_Juter- 
TOñcióii, por sus trabajos extraordinarios con motivo del
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espediente de arriendo del impaesto do Consumos, una 
ííratificación de 1.003 pesetas al Jefe del Negociado y dos 
mensualidades de su haber respectivo, á cada uno de los 
deinds individuos del mismo.

Conceder igualmente una gratificación de 2,450 pesetas, 
para repartir por igual A razón de 2‘53 pesetas por día é in­
dividuo, entre los c¡ue han prestado el servicio extraordina­
rio de intervención en los fielatos, y satisfacer el importe do 
ambas gratificaciones, como minoración do los ingresos del 
capítulo IX , art, 4." del presupuesto en ejercicio, solicitan­
do, al efecto, de la superioridad, la declaración de spago 
preferente».

32. Devolver á D. Domingo BerniUdez la fianza que 
.consignó, en garantía de la gestión de D. Claudio Martínez, 
como cobrador que fué del mercado de ios Mostenses, toda 
vez que por el expresado Sr, Beniáldez, se lian ingresado 
en la Tesoi'cría municipal las l.225‘95 pesetas, A que ascen­
día el descubierto en que se hallaba dicho cobrador con la 
Administración municipal; y librar a favor del repetido se­
ñor BcrnAldez las 29‘ 10 pesetas, que ingresaron en el fondo 
de Depósitos, como importe liquido de los intereses corres­

pondientes al vencimiento de 1.” de Julio, de las seis Obli­
gaciones que constituyen dicha fianza, cuyo resguardo obra 
en poder del Sr. Tesorero de Villa,

couisiÓN 11.^— Oementevios,
El Sr. Estelat, en nombre de la Comisión y A petición 

del Sr. de Blas, retirá cinco informes: proponiendo la con­
cesión de licencia A la Sacramental de San Justo, para 
construir dos galerías de nichos en el patio de Santa Ger­
trudis, de su cementerio; proponiendo igual concesión A la 
misma Sacramenta], para construir un patio de sepulturas 
y nichos en terrenos de su cementerio; proponiendo igual 
concesión A la Sacramental de Santa Alaria, para construir 
diez y ocho sepulturas de pArvulos en el patio de los Ange­
les, de su cementerio; proponiendo igual concesión A la 
misma Sacramental, para constrnir una galería de nichos y 
sepulturas en el patio de San Dámaso, de su cementerio; 
proponiendo igual concesión A la Sacramental de San Lo­
renzo, para construir una galería de sepulturas y nichos en 
el patio primero central de su cementerio.

Se levantó la sesión A las dos y diez minutos de la tarde.

DISTRÍBUCÍON DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE DICIEMBRE

g a s t o s  o b l ig a t o r io s
CASTOS TOTAL

tirllDbi
Do jasa Inacdiato. I í  paga d if t iU l i .

vo 1K n ta r ío s ,
Peseta»«

1." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 159.7G0‘3t 27.340'90 » 187.101*21
2 ° Policía de seguridad.................................................. 45.G85‘C3 28.323*47 » 74.009*10
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 226.848‘59 154.952*30 381.800*89
4.“ Instrucción pública..........................................  . . . . 43.679‘24 » » 43.679*24
ó .« Beneficencia.............................................................. 115.770‘ U » 115.770*14
6.“ Obras públicas........................................................... 83.07C03 128.868*02 » 211.938*05
7.“ Corrección pública..................................................... 32.471‘84 » 32.471*84
8 . “ Montes........................................................................ » » » 9

íl.® Cargas........................................................................ 1,214,039‘79 » 9 1.214.039*79
10.® Obras de nueva construcción.................................... 1.500 23.197*10 3> 24.697*10
11.® Imprevistos............................................................. » 1.794*60 9 1.794*60
12.® Resultas.................................................................... » 8.333*37 9 8.333*37

T o t a l e s ........................................................................ 1.922.825‘75 372.809*76 > 2.295.635*33

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE DICIEMBRE

íl-l.

í'ir

?!

Gastos obligatorios de pago diferible.

tifilll»
I.'" ZONA 2.® ZONA 3." ZONA T O T A L

PesetfiB* Peseta-s- Peaatas. PeSâtiBB.

1.® Gastos del Avuntamieiito.......................................... » > 1 9
li*“ Policía de Seguridad.................. .............................. 1.304*23 1.310*12 454*41 3.068*76
3.® Policia urbana y rural.......................... ................... 3.328*98 1,423*65 *230*43 4.983*06
4.® Obras públicas........................................................... 131.398*42 108.451*84 34.9.55*77 274.805*03
5.® Cíurgas......................................................................... 1,249*84 1.666*74 416*74 3.333*32
6.® Imprevistos ............................................................... 300*78 352*35 122*27 775*40

T otal .................................... 137.582*25 113.204*70 36.179*62 1 286.966*57

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.® ZONA 2.“ ZONA 3.® ZONA T O T A L
Cifílültl — — —

Pese tas* Pesetas. Pea (¡tas. Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.665*41 6.696*19 2,322*72 15.683*32
2.® Policía de Seguridad................................................. 3.882*32 3.899*68 1.352*89 9.134*89
3.® Policía urbana y rural............................................... 6.3,33* 23 9.444*90 3..314* 72 19.092*85
4.® Obras públicas................................. ......................... 46.696*30 45.043*85 11.974*73 103,714*88
5.® Cai'gas..................  .................................................. 23.058*33 31.488*25 10.700*94 65.247*52
6.® Imprevistos................................................................. 9 9 »

T otai........................................ 86.635*59 96.571*87 29.666 212.873*46
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H E S T T I - IE ls r

1.'* ZONA 2.'̂  ZONA 3." ZONA T O T A L
Ciplolts — ■ ---

Pesotas. Pefifitns. Feaotaa«

Gastos del Ayuntamiento.......................................... G,G65‘-12 6.695'18 2.322‘72 15.083*322,0 Policía de Seguridad................................................ 5,186*55 5.209‘80 1.807'30 12.20.3'65
3.“ Policía urbana y rural............................................... 9.662‘21 10.8C8‘55 3.545'15 •24.b75‘91
4.“ Obras públicas...................... .................................... 178.094-72 153.495'69 4G.930‘50 378,520-84
5.“ Cargas........................................................................ 24.308'17 33 154‘99 11,11768 68.580*8 4
6.“ Improvistos................................................................. 300'78 352‘35 122‘27 775‘40

T o ta l ....................................... 224.217‘85 209.776‘56 C5.845‘62 499.840‘03

Ordea del din pnrn la seslén del l í  de Dltítmlire de
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista rte asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden dei Ministerio de la Gobernación, en la que se orde­
na el cumplimiento de la providencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por ia cual se tie­
ne por desistido al Sr. Conde de Santa Coloma del recurso 
que entabló contra la expropiación de la casa, núm. 12, de 
la calle de Hortaleza, 2 de la de la Reina y 1 de la de San 
Migruel; comprendida en el proyecto de reforma de la pro- 
lonfración de la calle de Preciados y  enlace de ia plaza del 
Catiao con la calle de Alcalá.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, en la que se adop­
ta ifíual medida respecto a! recurso interpuesto por la seño­
ra Condesa viuda de Santa Colonia, contra ia expropiación 
de ias casas, iníin. 2, de la callo del Clavel, 21 duplicado 
de la del Caballero de Gracia, y 20 duplicado de la de San 
Miyuel, incluida en el mencionado proyecto,

A. Comunicación del Sr. Concejal D. Narciso Mauri, 
acompañando un proyecto de empréstito para conversión 
de Deudas municipales y ejecución de obras públicas.

5. Acta de ia subasta verificada para contratar la ena­
jenación del solar, núm. 12, de los de la calle de Sagasta.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

G.
COMISIÓN 2,"— Hacienda.

Proponiendo la emisión de una nueva serie de Obü- 
4 por 100, por capital de G.400.000 pesetas,gaciones del

para i-onsolidar los créditos que permanecen en situación de 
Resultas de ejercicios cerrados.

COMISION 3.“—Policía Urbana.
7. Proponiendo la concesión para instalar placas urba­

nas de anuncios adosados sobre los muros de los edifleios.
8. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 

provisional, para establecer una trapería en la casa, núme­
ro 67, de la calle de Embajadores.

COMISIÓN — Oóras.
9. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto de 1906 de un crédito de 37.682‘38 pesetas, para 
él pago del segundo y tercer plazo de las obras de construc­
ción de una alcantarilla en el Parque del Oeste y del aumen­
to por obras imprevistas.

10. Proponiendo la adjudicación del concurso para ia 
instalación de maquinaria y  servicio de elevación de agua 
para las zonas de Cuatro Caminos y Prosperidad.

COMISIÓN ó,"— Beneficencia.
11. Proponiendo varias modificaciones al reglamento 

del Cuerpo facultativo,
12. Proponiendo el nombramiento de Médico oculista de 

los Asilos de San Bernardino.

1

l>c nnevo (Icapnelto.

COMISIÓN PARA LA ISVEE6IÓ N DEL CRÉDITO DE 2,030.000 
DE PESETAS CONCEDIDO POR EL ESTADO

13. Proponiendo la concesión de una subvención do 
48.754'48 pesetas par.i terminar ias obras del grupo escol.ar 
de la calle del Principe de Vergara.

14. Proponiendo so conceda una prórroga de cuatro 
meses al contratista do las obras de saneamiento del viaje 
Alto Abroñigal, para la terminación de las mismas.

COMISIÓN 2.'^- Hacienda.

15. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra la Real orden del Ministerio de Hacienda, 
relacionada con las construcciones y establecimiento de 
recreos en ei Parque de Madrid,

16. Proponiendo igual acuerdo respecto de una provi­
dencia gubernativa, que dfciara el abono de las dietas 
causadas en expediente de apremio seguido contra las 
Compañías Madrileña é Inglesa de Electricidad, para la 
exacción de arbitrios en 1901 y 1902.

17. Proponiendo se acepte una proposición presentada al 
concurso abierto para arrendamiento de local, con destino 
ai Juzgado municipal del distrito de la Incinsa,

18. Proponiendo se conceda pensión anual de CGG'GG pe­
setas, A un guardia municipal.

19. l’ roponicndo la forma de pago de un exceso de gasto 
de 250 pesetas, para alquileres de locales de Tenencias de 
Alcaldía.

COMISIÓN 3."—Pofí'cía Urbana.

20, Proponiendo las disposiciones que deben adoptarse 
para la desaparición de ios pozos negros ó su transfor-
mación.

COMISIÓN 4."— 06ras.

21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del derribo de la casa, núm. 7, de la calle de Nicolás María 
Rivero,

22 Proponiendo la aprobación dei gasto de 10,000 pe­
setas, para adquirir de las contratas vigentes los materiales 
necesarios para las reparaciones de ias bocas de riego, en 
el cuarto trimestre del corriente año.

COMISION 5.^— Beneficencia.

23, Proponiendo el nombramiento de un Médico Odon­
tólogo supernumerario.

24, Proponiendo el abono de 1.222‘92 pesetas, por al­
quiler de terneras y adquisición de semillas con destino al 
servicio de vacunación.

25, Proponiendo que se imprima la Memoria formulada 
por el Dr. Barajas, como representante del Ayuntamiento 
en el V il Congreso de Otología y que se le conceda un di­
ploma lionorifico.

26. Proponiendo el nombramiento de Farmacéutico de 
ia primera sección del distrito de Chamberí.

27. Proponiendo la provisión de una plaza de enfermero 
y  dos de ordenanzas camilleros con destino á las sucursales 
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.

28. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.
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c«Mtsi(ÍN — Ensanche.

2D. I’ copoiiicudo 1)1 coiieesióii de licencia pam i'ecoiiB- 
ti'uíf y cinipi iac un edificio destinado à al macón, en ei solai', 
número 28 provisional de la calle dé Hermosllla, con vuelta 
al paseo de Konda,

80. PropoiúciKÍo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de alcantarillado ejecutadas en las calles de 
Rósales, Romero Robledo, Ecija,' Ferraz y acometida del 
Parcpie del Oeste, .

31. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Lista, entre las del Prímipe de Vergara y Alcántara, y 
la aprobación de un presupuesto importante 55.5D8‘ 14 pe­
setas, para la urbanización del exp resado timyeeto.

.32. Proponiendo, deconformidad con lo precepfuado en 
el art. 21 de la vigente ley de Ensanche, la insistencia en 
el acuerdo de apertura-de la calle de Rodríguez San Pe­
dro, entre las de Sau Bernardo y Fuencarral, y la remisión 
del expediente al Exeriio.’Sr, G-'obernador civil, iV los efec­
tos determinados en el art. 22 de la ley citada, por no exis­
tir conformidad respecto al justiprecio de las fipeas cuya 
expropiación eg n^eesaria. '

33. Proponiendó la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y pagp de una superficie ocu­
pada para vía piibiica en la calle de Méndez Alvaro.

34. Proponiendo la concesión de los ascensos correspon­
dientes,- pi'oducidos por el fallecimiento de un Oticial de 
tercera%¡1 ase de las oficinas administrativas del Ensanche, 
y  el nombramiento para la provisión de la resulta.

Voto particular al anterior dictamen.

l*roposit‘i«ii.
35. La dèi Sr, Sílnchez Anido y otros Sres. Conceja­

les, para la reforma de la Beneíicencia domiciliaria muni­
cipal, en lo que se refiere á ia organización y atribuciones 
de las Juntas de distrito, y creación de nuevos orgaiiisnios.

Madrid 11 de Diciembre de 1D05. —El Secretario, F. Kua- 
no y.CVtrríefió.

J U N T A  M U N I C I P A L
Ordea del dlii para  la  íieaióii del de Díiieialre de HOé.

1. Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del presu­
puesto ordinario del Interior para el aiio IDOtí,

2. Otro, aprobatorio del presupuesto ordinario del En­
sanche para el mismo año,

Madrid 9 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F, lin a ' 
no y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

En vista de las numerosas faltas de policía urbana que 
noto en la vía pública, de nuevo reitero A V. S, la orden de 
que reúna ó. los Inspectores y Guardias con el iin de que 
persigan con todo rigor la mendicidad, pues hay pobres, 
no ya ambulantes, sino lijos, como uno que se sitúa en la 
calle Anelia de San Bernardo, tiúm, 15, y  algunos en la 
misma carrera de San Jerónimo y espeeialmente en las 
puertas de las iglesias los domingos de diez ú una, por lo 
cual es precisó que en estos lugares y muy principalmente, 
en las iglesias de San José, Calatravas, San Luis, y San 
Pascual, se sitúe un Guardia peimmnente en dichas horas 
para evitar que asedien A las personas que salen de los re- 
íeridoB templos.

Observo también que las castañeras desan'apadas, su­
cias, y con anafres indecorosos, están situadas en calles 
principales, como ocurre en la de Zorrilla esquina A la del 
Marqués de Cubas ó sea cerca ilei Congreso, y en los alre­
dedores del Real Palacio.

De igual modo deben reiterarse las órdenes de revocos 
pues hay muchísimas casas verdaderamente en deplorable 
estado.

También observo que A determinadas horas del dia, so­
bre todo de una A dos, apenas hay Guardias en las calles, 
lo cual debe obedecer A los relevos-, y A este efecto, vengo 
cu disponer que los relevos se verifiquen en la misma vía 
pública en vez de reconcentrarse los turnos de entrada y  
salida en las Tenencias de Alcaldía, cotilo cual quedan 
desiertas de autoridad las calles.

Eu los alrededores de los teatros Real y Español, espe­
cialmente los días de moda, que son los tumos segundo en 
el primero, y lunes miércoles y viernes en el segundo, mul­
titud de golfos asedian A los concurrentes, por lo cual pro­
cede que ios Guardias de la Sección de Teatros, tengan 
más cuidado.

Dios guarde A V. S. machos años.
Madrid 6 de Diciembre de 1905.— Fmceíiíí,
Sr. Teniente de. Alcalde del distrito de.....

ASOCl.YCIOR MATRITENSE DS OARID.YD

e s t a d o  d e l  m e s  d e  k o v ie m b u e  d e  1905 

C A J A

Peteíar. Pet$tílS,

D E B E

Existencia en 3! de Octubre en cuen­
ta corriente del Banco de España. 5.500

Idem id, en C aja ............................. 5.124‘9C 11.624*96

Suscripción de S. M, el Rey (q, D, g.). L250
Idem cíe S. A. R. el Príncipe D. Car­

los de Borbón............................... 250
Idem de S, A. R. ia Srma. Sra. Itiían 

la Doña Isabel.............................. 250
Idem de la Gran Pe.ña.................. .. 125
Idem del Casino de Madrid.............. 250
Idem del Exorno. Sr. Marqués de Ur- 

quijo............................................ 250
Idem de particulares....................... 3.502‘3(J
Cobrado del Ayuntamiento: asigna­

ción.................. *........ .. * 4.000
4.000Idem id. donativo de Mr. Loubet....

Idem td. de D. Calixto García.......... 150 -
Idem id. de D, P. S .......................... 50
ídem Id. de D. Jorge Heredía...........
Idem Id. de D, N, N ......................... 5
Recogido en los cepillos limosneros 83'6.') ,!4.270'ó5

To tal..................... 9 25.895*91

Ü A - B E E ,

Asilo de Santa Cristina, por 195 asi­
lados en Octubre.......................... 4.383‘25

Idem de El Par do por 41 id............ . 933*/5
Idem de! Buen Consejo, por 23 id.... 368*50
Idem de Ancianos de Carabanchel, 

por 109 ¡d...................................... 2 -172*75
Hospital dei Carmen, por 1 id, en 

Noviembre.................................... 53Ù 8,188“2.5

Socorros en metálico á 2ó6mendigos. S73'96
Idem ¡d. á 'i3 id. con el donativo 

de S. M. el Rey (q, D, g .)............ 265
Idem para viaje á 1 mendigo A ,\vila. 11*40
Idem en comidas en las Delegaciones 

de vigilancia del Hospital y Con 
gresci............................................ 472*20 1.625*56

Personal de oficinas......................... 625*66
Gastos generales.............................. 67*95 6<G‘61

Coste do 13 cepillos limosneros . . . . > 127*50
Existencia en 33 de Noviembre en 

cuenta corriente del Banco do Es­
paña ............................................. 11.000

Idem Id. en Caja.............................. 4.260*99 15,260*99

T o t a l  ...................... 9 25.89j'91

■ :i
: ; I
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Subscripción meosuai. releías.

Sumaba el 31 ile Octubre tic ¡905........................  10.224'61

ALTAS
En diez y seis subscripciones.............................  7fj‘50

Suma............................  Í0300Ti

BAJAS
En veintintrés subscripciones............................  108

Suma en 30 de Noviembre de 1903...........  10.192‘ 11

Donativos.
Han aumentado en..................................    4.220

El Tenedor de libros. José Paz.—V.' B.“—Ei Alcalde, Pre­
sidente de la Asociación Matritense de Caridad: por deleca- 
eión, Carlos l ’ rast.

INSTRUCCION PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Escuelas muulcipalís de párvulos.— Matrícula y aslsteucla en Noviembre 
de 1905.

jéitítf SITUACIÓN JitBitni IllíS míiE

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... 178 82 96 141

1 Gmeral Pardiñas, 16....... 92 52 40 60
2 San Simón, 8........ ............ 156 05 61 136
3 Mercado de Trasmieia, 2.. 115 65 50 79
4 Jerte, 2............................... 95 55 40 75
5 Rodas, 11........................... 149 72 77 85
6 Glorieta de Quevedo, 9...... 9U 50 40 75
7 Tarragona, 25.................... 130 75 55 109
8 Carrera de San Isidro, 4,... 80 50 30 00
9 EueiUerrabia, 11................

Mesón de Paredes, 87........
183 87 96 150

10 142 79 63 121
11 Hermosilla, 11................. 133 51 82 !22
12 Doctor Fourquel, 22. Cerr.“ » > » !»
13 Tabernillas, 21................... 125 80 45 UlO
14 Luis Cabrera (Prosperidad) Eü 51 39 70
15 Trafalgar, 9 . ..................... 270 160 lio 190
16 Paseo de las Acacias, 2 ... 

Costanilla de los Desampa­
rados, 15........................

lio 70 40 55
17

160 108 52 120
18 Pontejos, 2........................ 151 95 56 lio
19 Cerrada............................. » 1 »
20 Caños, 10.......................... 142 76 66 97
21 Tutor, 29........................... 150 95 55 120
22 Guipúzcoaa, 2, (Cutro Ca­

minos) ........................... lio 70 40 91
23 Alameda, 1........................ 108 06 42 74
24 Méndez Alvaro, 14 (Sección 

de párvulos)................... 124 70 54 108
Totai.................................. 2.983 1.654 1,3 9 2.318

ESCUELAS DE ADULTAS

Matricida y asiattncia en el mes de Noviembre de J905.

liieii S IT U A C IÓ N llTíítlLt isismtit

1 Artistas, 1............................................. 35 22
2 Pasaje de Murga, 4............................... 41 20
3 Sánchez Rueda,2................................. 37 18
4 Carrera de San Isidro, 4...................... 34 15
5 Huerta de¡ Bayo, 14.............................. 21 15
6 Juan de la Hoz, 12 y 14......................... 30 20
7 Oriente, 3............................................. 25 18
8 Barco, 24............................................... 14 11
9 Segovia, 8............................................. 45 30

10 Toledo, 125........................................... 24 19
11 Martín de los Heros, 2 l........................ 30 20

T o t a l ............................... 336 208

ESCUELAS MUNICIPALES DE NIÑAS

Matricula y tisíKÍejiCía en Noviembre de lOOü.

íltB) S ITU AC IÓ N llTBltttl

■ 1 
í

nuiíjdi ■

Práctica, agregada á la Normal.—Bar­
co, 24................................................ 182 135 i

Modelo Superior. — Plaza del Dos de 
Mayo................................................. 87 72 )

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de 
Mayo............................................... 100 78

i Amaniel, 7.......................................... lío 90 ;
2 Superior.—Bolsa, 16............................. 68 54 ■'
3 Eomenlo, 6 y 8..................................... 117 92 •
4 Bordadores, 3...................................... 52 35 S
5 Superior.—Belén, 2............................... 70 62 |;
6 Luisa Fernanda, 10.............................. > > ¡i'
7 Travesía de la Parada, 8 ..................... 81) 57
8 San Simón, 8 ....................................... 85 70 £■
9 Santa Isabel, 12.................................... 120 Eü !■

10 Superior.—Cerrada.............................. >  ̂  ̂1
11 Costanilla de los Desamparados, Í5---- 92 75 í
12 Huerta del Bavo, 14..............................

Mesón de Paredes, 25...........................
Superior. Tabernillas, 2.....................

lüü 76 1
13 100 80
14 124 lüü í
15 Segovia, 8........................................... . lio !‘9 ?:
16 TüTcdo, 125........................................... 85 70 . 1
17 Pasaje de Murga, 4.............................. 87
18 Caballero de Grada,25........................ 83 70 1
19 Tres Cruces, 2....................................... 75 67 3:
20 Bravo Miirillo, 74.................................. 120 95 *
21 Cualrt; Caminos.................................. 90 62 j ;

75 E22 Alameda, 1.......................................... 109
23 Luna, 14..................... ............... ......... 130 115 t
24 Carrera de San Isidro, G........ .. ........ 90 60 f
25 San Andrés, 1...................................... »O 67 S::
26 Núñez de Arce, 8...... ........... ................ 80 67 [t
27 Pozas, 12............................................... 82 65 c
28 Superior.—Rodas, 11............................ 90 68 í.

70 (!29 Arco de Santa María, 4........................ 80
30 Olmo, 10............................................... 143 120 iJ
31 Puente de Toledo......  ........................ 91 75 Ì
32 Mercado de Trasmiera........................ 122 92 í:
33 San Bartolomé, 7.................................. 115 90 i¡:
34 Blasco de Garay, 22.............................. 73 5t •}-
35 Paciíico, 35........................................... iOÜ 85 i;
36 't'arragona, 25....................................... 80 60 1
37 Cerrada................................................. y * a
38 Superior.—Trujillos, 1.......................... 8! 67 ^
39 Plaza del Cordón, 3.............................. 99 78 A
40 Plaza del Progreso, 14.......................... 87 70 i;
41 Concepción Jerónima, 43......................

Jtistimano, 7.........................................
81 70 T

42 79 65 »
43 Oriente, 3.............................................. 75 60 5;
44 Santa María, 32..................................... 62 54 ;
45 Jerte, 2................................................. 100 70 í
46 Blanca de Navarra, 6............................ 42 38 t
47 Amparo, 90........................................... lio 80 1
48 Luis Cabrera, (Prosperidad)................ 112 75 !
49 Méndez Alvaro..................................... 91 71 ;
50 SaguiUo, 16........................................... 128 100
51 Plaza del Anee!, 20............................... 79 60 F
52 Superior.-Martín de los Meros, 21....... 88 57 i
53 Idem,—Hilario Peñasco, 9................... 75 tO í.
54 Idem.—Ecliegaray, 19, ......................... 58 45
55 Idem.—San Bernardo, 85..................... 70 60 T
56 Barco, 24.............................................. 90 80 i
57 Fuente de la Teja.................................. 45 33 ?
58 Guindalera............................................ 50 40  ̂

86 i 
65 >■

59 Trafalgar, 9 ......................................... 99
60 San Cosme, 22...................................... SO
61 Puerta de Moros, 6.......................... . .. 125 90 ■ i:
62 Paseo de las Acacias, 2........................ 130 8S

79 t:63 León, 30................................................ 89
64 Plaza de Chamberí............................... 82 71
65 Prado, 4...................................................................................................................... 90 75 - :
66 Doctor Fourquet.—Cerrada.................. » = 1
67 Zurbano, 50, (Escuela Asilo)................. 38 38 y

Total............................................................... 6.060

.
4.690 ü

Madrid 4 de Diciembre de 1905.—La inspectora, Matilde 
ü. del Real,

1:
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S E C R E T A R I A
En virtud de lo acordado por estc Excmo. Aynnta- 

niieiito en scsidn de 17 de Noviembre último, y de lo auto­
rizado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 21 del mismo 
mes, 80 abre concurso público para la adquisición por este 
Municipio, de dos caballos con destino á la Sección monta­
da de la Guardia municipal.

I./)s que deseen tomar parte en dicho concurso, presen­
tarán los caballos que pretendan enajenar, en el local que 
ocupa la caballeriza de la referida Guardiíi municipal, sito 
en la costanilla de los Desamparados, núm. 15, los lunes y 
viernes, do tres á cinco de la tarde, donde serán examina­
dos por la Comisión desij;nada al.efecto; advirtiéndose, que 
el precio máximo que ha de satisfacerse por cada uno de 
los caballos que se adquieran, será el de mil pesetas, y que 
han de reunir las mismas condiciones de edad, alzada_y 
demás que ios que viene utilizando la mencionada Guardia 
municipal, .

Madrid 4 de Diciembre de 1905, — El Secretario, 
P . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por este Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 1,° del corriente mes, 
se convoca A oposiciones A ün de proveer doce plazas de 
Practicatites habilitados para ascender A numerarios del 
Cuerpo do la Ueneficencia municipal.

Los sehores aspirantes habrán de solicitarlo dd Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por medio de instancia 
extendida en papel do la clase 11.̂ , y  con nn sello munici­
pal de 25 céntimos de pcset.a, habiendo de justificar reunir 
las siguientes condiciones:

Primera. Ser español (por la partida de bautismo ó cer­
tificación del Registro civil).

Segunda. No estar incapacitado para ejercer cargos pú­
blicos (por medio de certificación del Registro de Penales).

Tercera. Ser mayor de diez y  ocho años y  poseer el ti­
tulo de jb’actieantc ó los ejercicios hechos; debiendo en este 
último caso presentar el título para tomar posesión de su 
destino en el improrrogable plazo de un mes, contado desdo 
la terminación de los ejercicios.

No podrán tomar parte en las oposiciones los que ha­
biendo pertenecido anteriormente al Cuerpo hayan sido se­
parados de él por medida disciplinaria.

El plazo de presentación de solicitudes, asi como el de 
los documentos justificativos de reunir las condiciones exi­
gidas y cuantos consideren periiiicntes relativos á méritos 
cientilicos ó profesionales, será el improrrogable de un mes, 
á contar desde el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
0/icinl de la provincia.

Los ejercicios se practicarán en la forma qne se establece 
en el titulo l i l  del Reglamento de oposiciones, y darán 
princÍ|)tocn los quince días siguientes ai último del plazo 
señalado para la presentación de solicitudes.

Lo que se aimncia al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Diciembre de 1905 — El Secretario, 

F , liunno y Carriedo.

y  la última sólo amortiza siete Obligaciones, por correspon­
der la otra Obligación A la serie imcompleta 253, que amor­
tiza la uúm. 2,530.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1.“ de Suero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 1,798 bolas que eutran en suerte, se expon­
drán al público antes de introducirlas en el globo, asi como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados; y después 
de verificado éste, aquéllas A quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el D ia ño  Oficial de Avisos 
y  B o l e t í n  municipal. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F . R ua ­

no y Carriedo,

■i;ir

Debiendo efectuarse, de coiifurmidad con la base terce­
ra de las aprobadas por Real decreto de 1.“ de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Goberración para 
la emisión de diez millones de pesetas en titalos amortiza- 
bles al 5 per 100, destinados al pago de las expropiaciones 
en el Interior, el 25,“ sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido dis­
poner; ,

Que (1 día 15 del actual, á las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno do los Sres, Regido­
res Síndicos, y con asistencia do los S:‘cs. Secretario y  ílon- 
tador del Excmo. Ayuntamiento, se vci iíicai á públicamen­
te en la primera Casa Consistorial, el 25," sorteo li imestral 
para la amortización de 98 Obligaciones municipales de la 
Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior,  ̂

Que A este efecto se tonnnrán 1.798 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada Gct ie los números de la de­
cena que Lennina con el de la serie, agregando un cero, ex­
trayéndose diez bolas, nueve amortizarán series completas

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7."' de 
las aprobadas para el arreglo de la Deuda de Resultas, el 
sorteo para la amortización de 1.242 Obligaciones de dicha 
Deuda, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto lo siguiente:

Que el día 20 del actual, á las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y  de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos, y  con asistencia de los Sres. Secretario y  Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial, el octavo sorteo para la 
amortización de 1.242 Obligaciones municipales por Re­
saltas,

Que, para este efecto, se formarán 3.974 series de diez 
Obligaciones, comprendiendo cada serie los números de la 
decena que termina con el de la serie agregando un cero; 
extrayéndose 124 bolas, que amortizarán otras tantas se­
ríes, y las dos Obligaciones restantes se aplican A la serie 
incompleta 3.4tí0, que amortiza las Obligaciones números
34.598 y  99. ^

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 3.974 bolas que entran en suerte se expon­
drán al público antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados; é inmedia­
tamente después de verificado éste, quedarán expuestas en 
el sitio de costumbre aquéllas que hayan sido premiadas, y 
se procederá á su amortización y  al pago en efectivo,, según 
lo dispuesto en la base 7.'‘ , en el mes de Mayo de 190G; 
siendo el último cupón pagadero el que vence en 1," de 
Enero próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F . Rua­

no y Carriedo.

En ejecución dsl acuerdo adoptado por este Excelentí­
simo Aj'untainiento, en sesión de 1.“ del actual, se abre 
concurso público por término de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para la admisión de proposiciones de locales en­
clavados en el perím efo comprendido entre las calles de 
Serrano, Goya, Núñez de Balboa y  Padilla, con destino á 
la traslación de los servidos correspondientes á la Casa de 
Socorro del distrito de Buen avista,

A  las referidas proposiciones deberá acompañarse un 
plano del local que se ofrezca, fijando el piecio de alquiler, 
que no podrá exceder de 5.000 pesstas por cada uno de los 
cinco años por que habrá de otorgarse el contrato^ reser­
vándose el Ayuntamiento el derecho de admitir la proposi­
ción que considere más ventajosa ó de rechazarlas todas, si 
estima que los locales no reúnen condiciones, sin que en 
uno ú otro caso tengan derecho los concursantes A recla­
mación alguna.  ̂ )

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; ad­
virtiendo que las proposiciones deberán presentarse los 
dias no feriados, de doce A dos de la tarde, en el Negocia­
do 5." de la Secretaría del Ayuntamiento,

Madrid 5 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

.'■I i



En cumplimiento ele lo acordado por esta Excnia. Cor­
poración, en sesión celebrada el día 1." del corriente mes, 
se abre concurso por térjnino de diez días, & contar desde 
la publicación de este anuncio en el BoUtln Oficial de la 
provincia, para la adniisión de proposiciones de locales en­
clavados en la demarcación del distrito de la Latina, con 
objeto de trasladar la Casa de Socorro del referido distrito, 
cuyas proposiciones deberán presentarse en día hábil, de 
doce á dos de la tarde, en el Negociado 6,” de la Secreta­
ría; entendiéndose que el precio de arreiidaniíento no podrá 
exceder de 4,000 ])esetas anuales; que el tiempo de duración 
será e! de cinco afios, salvo el caso de que el Ayuntamiento 
instale dicho servido en un edificio de su propiedad, y que 
la Corporación se reserva el derecho de admitir la proposi­
ción que, á su juicio, crea más ventajosa, ó de recliazarlas 
todas si así conviniere á sus intereses, debiendo acompa­
ñarse el plano y memoria descriptiva del local que se 
ofrezca.

Jladrid i) de Diciembre de 1905.—El Secretario, Rua­
no y Carriede.

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
dia 1.“ del actual, de conformidad con lo propuesto por su 
Comisión 5.", se ha servido acordar la separación por aban­
dono de destino, de los Médicos snpeniuinerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, D. Angel Porta 
García, D. Francisco Fernández Cogolludo, D. Víctor Gon­
zález Eegidor, D, Julio González Castro, D. Inicial Eara- 
hoiia Delgado, D. Luis Madariaga Martínez, D. Juan Z. 
Clnvijo Pérez, D. Máximo Cholis Sáncliez, D. li icardo Soto 
Muñoz, D. José Vázquez del Valle, D. Félix Parache As- 
paró, D. Vicente Calvo Conejo, D. Andrés línbio Apellániz, 
D. Félix Fernández Bal buena, D. José Heras Cano, D. Luis 
Infante de Ortiz, D. Angel Gómez Martínez, D, Alfredo 
Sáiiiz Ochoa, D. Francisco Hurtado López, D. Juan M. Sán­
chez, D. Octavio Martin Hernández, D José Gómez Jover, 
D. Gonzalo Ocainpo Delgado, D. Augusto Pérez Martínez, 
D. Enrique Falcó Gal. D. Faustino Lucia Fernández, Don 
Antonio Díaz López, D. Juan Granado Camino y  D, Juítn 
Rivand Ballesteros.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
cuyos domicilios se ignoran,

Madrid 5 de Diciembre de 1905. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En ejecución de lo acordado por este Exemo, Ayunta­
miento en 1.® del actual, se abre concurso público por tér­
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el BoUfhi Oficial de la provincia, para la pro­
visión de la plaza de Fannncéntico del primer Asilo de San 
Bernardino, debiendo les solicitantes tener establecidas 
su oficina de farmacia en la demarcación del distrito de 
la Universidad.

A la solicitud deberá acompañarse una relación de mé­
ritos con sus justificantes, recibo do la contribución indus­
trial y cédula personal; presentando todo ello en el Nego-
Ciado 5.® de la Secretaria de este Exemo. Ayuntamiento,
en día hábil, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 6 de Diciembre de 1905. — El Secretario, 

F, R^lano y Carriedo.

En cnmplimieiPo á decreto del Exemo. Sr. Alcalde, se 
abre concurso público por término de ocho días, que empe­
zarán á contarse desde el siguiente día al de la fecha del 
presente anuncio, para la provisión de cuatro plazas do 
Jefe de Zona del servicio contra incendios, dotadas en el 
vigente presupuesto con el haber de .S.OOO pesetas anuales 
cada una.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso, deberán 
poseer precisamente el título de Arquitecto ó el de Ingenie­
ro civil ó militar, además de reunir las siguientes condicio­
nes, que figuran en los artículos 27 y 2« del reglamento 
orgánico de! Cuerpo de Bomberos de Villa:

1. “ Ser español, con domicilio en Madrid.
2. '' No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase.
J."' Acreditar honradez y bttena conducta.

4.® Tener una talla minima de 1‘COO metros.
.5.® Haber cumplido la edad de veintitrés años y  no ex ­

ceder de la de treinta y cinco, 
ti." Desempeñar ó haber desempeñado cargos que ofrez­

can garantía de poseer hábitos de mando y subordinación.
7.® No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones 

físicas que figuran en el repetido reglamento, que para 
este efecto, y el de cuantos antecedentes se precisen con­
sultar, estará de manifiesto en el Negociado .̂ .® de esta 
Secretaría, durante los días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, y horas de once de la mañana á una de la 
tarde

Las solicitudes, acompañadas de los respectivos títulos 
profesionales, certificaclones y cuantos documentos esti­
men pertinentes los señores concursantes para justificar 
méritos ó servicios, se presentaiAn en dichos días y horas 
en el Registro general, entendiéndose que la Gomisióii es­
pecial del servicio contra incendios se reserva el derecho 
de examinarlas y  proponer lo que estime más conveniente 
y oportuno.

Asimismo, y  con arreglo al citado artículo 27 del regla­
mento, e! nombramiento se entenderá con carácter de pro­
visional con sueldo durante el plazo de seis meses, dedica­
dos al estudio de los reglamentos, tecnicismo y  prácticas 
del sei-vicio, y que á la tei'miiiaeión de este plazo, previo 
informe del Arquitecto Jefe, acei ea de las aptitudes y  con­
diciones del nombrado, se procederá á dejar sin efecto el 
nombramiento ó confirmarlo en definitiva.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Diciembre de 190.5.— El Secretario, F. R ua ­

no y Carriedo.

En vista de las quejas que constantemente se formulan 
acerca de la excesiva merma de las piezas de pan que se 
expenden a! público; el Exemo. Sr. Alcalde, ha tenido á 
bien disponer se oficie á V, S. y  demás SreS. Tenientes de 
Alcalde, encareciéndole que proceda con la mayor energía 
al repeso y reconocimiento del pan, imponiendo á los due­
ños de las tahonas, la penalidad correspondiente.

Lo que tengo el honor do comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. B. muchos años.
Madrid tí de Diciembre de 1905.—E*. Ruano.
Sr. Teniente de Alcaide del distrito de.....

S X J E  s T jíí-S

Esta Exema. Corporación ha acordado eontirntar en pú­
blica subasta la construcción de dos trozos de alcantarillado 
en la calle del General Pardiñas; el primero, de I4tí‘40 me­
tros lineaLs, entre las de Hermosilla y  Ayala, y  el segundo, 
de 147‘50 metros lineales, entre ésta ríltima y  la de Don 
Ramón de la Cruz, bajo los tipos de 7;J‘44J y 7 j'7U  pesetas 
cada metro lineal respectivamente. '

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Jloriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzaiio, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.931‘22 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 3.8ti2'44 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certifieadón correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 8 de Enero de Í90G, S 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades estableci­
das en el Real clecíeto de 24 de Enero de 1905; y  las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado si- 
Subastas de la Secretaria, en los días iiábiles, desde el de 
guíente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole- 
tin Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos.

II
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Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de maniflesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.“ ), durante las horas de doce á dos 
todos loa días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el eonirato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en las con­
diciones 20 y 21 del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 4 de Diciembre de 1905.— El Secretario, F. Fua- 

no y Can-iedü,

Modelo do proposición
M ará  « n  papel timbrado fiel iLitfiilo da í «  rt -e í  1*^, y  a£ jjr e íe n

tana Hetar etotnioenol Mobra fijrutVnCe; FnopoaiGiú.y pa&a o pta«  a la s c iA S t i

U..... que vive ....., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la constrncción de dos tro­
zos de alcantarillado en la calle, del General Pardiñas,
anunciada en el Boletín 0/icial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete
A tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición eu esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos.)

(Fecha y firma del projoonente).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la construcción de dos trozos de alcantari­
llado; el primero, de 1C9'55 metros lineales, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre la glorieta de Embajado­
res y calle de Canarias; y  el segundo, de 65 metros linea­
les, en esta última calle, entre el paseo de Santa María de 
la Cabeza y plaza de las Delicias, bajo los tipos de 138‘510 
y  75‘70.3 pesetas, cada metro lineal, respectivamente.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio K, de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 1.999'08 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 3,99S‘ 16 pesetas que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el dia 9 de Enero de 1906, á 
las doce, en la primera Casa Consistoiúal, plaza dé la  V i­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y  con las formalidades estable­
cidas en el Rea] decreto de 24 de Enero de 1905; y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín  Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas, de doce de la mañana á dos 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.“), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones Se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en las con­
diciones 20 y 21 del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y  
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24

de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 4 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición.

(que deberá eartandayse en papal titnbradn del Etiado da la cíasa y alpr\ 
iarse llevar eteriio en aleobra lo tiguienle: PRoi*oi(Ci6 it para o pta »  1 la ai
T i DR.

auaAB-

D...... . que v ive ..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de dos 
trozos de alcantarillado en el paseo de Santa María de la 
Cabeza y calle de Canarias, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día.....de......, y conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento, en letra —en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente}.

enEsta Exema, Corporación ha acordado contratar 
pública subasta la construcción de 207‘60 metros lineales 
de alcantarillado en las calles de Monte Esquinza y Blanca 
de Navarra, bajo el tipo de 77‘776 pesetas, cada nn metro 
lineal.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de pese­
tas 882‘31, en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 1,764‘62 pesetas que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la ccrtíñcación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 10 de Enero de 1906, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes parala misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 5.“ ), durante las horas de doce á dos, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio do 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en las con­
diciones 20 y  21 del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1905,—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
■ Modelo de proposición

qut Haberá aj^ténflerta «n papal timbratló dal Eiíado dé la claae 11.*» y a l pj*atén~ 
tarat liecar eserito en al sobra lo tiguiéníe: PRdPOticrÓK para optar L la lUiAi-
TA DR...... ) *

D...... que v ive ....., enterado de las condiciones de la
subasta eu pública licitación parala construcción de207‘60 
metros lineales de alcantarillado en las calles de Monte Es- 
qninza y  Blanca de Navarra, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del dia,..,,de...... conforme en nn todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas por (aquí la propo­
sición en esta forma; el precio tipo ó con la baja de—tanto 
por ciento en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente).
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Esta Excina. Corporación ha acordado, cu sesión del 
día I . ” del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el snministro 
de pape!, cartulina y  cartones, para ia Imprenta y  Litogra­
fía  municipal, hasta el 31 de Diciembre de 1906,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniñesto en la Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.”), y  en las horas do doce á dos, durante los diez 
días signientcs al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bol&tin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de qne, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya ingar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 2á de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

lladrid 4 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F . Rua­
no y Cavriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 1.“ del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de piensos para el ganado de las caballerizas de S. E,, el 
de la del Laboratorio municipal, Asilo de San Bernardino 
y  cementerio de Nuestra Señora de la Alinudeiia, durante 
el año de 1906.

. Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), y  en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficiaí de ia provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anmjcia ai público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 4 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriñdo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión del 
día I.“ del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en los Asilos se­
gundo y  tercero de San Bernardino, durante el próximo 
ejercicio de 1906.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“), y en las horas de doce á dos, durante ios diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha sub.asta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 6 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F. Rua­
no y Caí'riedo.

Esta Exema. Corporación ha acordada, en sesión del 
dia 1.“ del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en el primer Asi­
lo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilo de la 
noche, durante el ejercicio de 1906.

Los expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“), y en las horas de doce á dos, durante los diez

días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 4 de Diciembre de 1905.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

LIOSNOIAS XBPEDID.AS

P o r  el Negociado 3.° (Fo licia  Urbana),

D. Generoso Gómez, vaquería, Fernández de Oviedo, 6,
Doña Justa Velázquez, encerradero de cabras, Nueva 

del Este, 7.
P o r  el Negociado 4.° (Obras),

Construcción, Marqués de Zafra (extrarradio).
Idem cobertizo. Mesón de Paredes, 41 (interior).
Idem pozo negro, Canillas, 7 (extrarradio).
Reformas, Santa Ursula, 3 (extrarradio); Arlabán, 7; 

Antonio Grilo, 12; Rey Francisco, 5; Pizarro, 15; Cabe­
za, 14; Ilustración, 14 (las seis últimas en e! interior).

, Casilla de guarda, Alfonso X lf ,  esquina á Espalter (in­
terior).

Alquilar, Alfonso X II, 50 (interior).
Saneamiento, Luna, 22; Ilustración 12 (las dos en el in­

terior).
Sifón, Hortaleza, 19; Oso, 19; Dos Hermanas, 5 y  7 (en 

el interior las tres.

For el Negociado ff.® (Ensanche).

Construcción de un muro de medianería en la finca sita 
en la calle de Alvarez Baena, 4.

Establecimiento de un paso de sarros en la finca, núme­
ro 25 triplicado, de ¡a calle de Serrano.

Arreglo de una verja en la finca, núm. 7, del paseo de 
la Castellana.

Ejecución de obras de reparación en un pabellón sito en 
el paseo Imperial.

Alquilar la finca, números 5 y 7, de la calle de Gil Inión.
Constrnción de una finca de nueva planta en la calle de 

Españólete, 17.
Cofocación de sifón aislador en las atarjeas de las casas, 

número 15, de la calle del Pacifico; Princesa, 36 y  38; Car­
denal Cisneros, 21, 28, 32 y 39; Conde de Aranda, 7; Emba­
jadores, 94; plaza de las Pefluelas, 8; paseo de las Deli­
cias, 8 provisional y  paseo de las Delicias, con vuelta á 
Tarragona.

Ejecución de obras de saneamiento en la finca de la 
calle de Españoleto.

Por el de 06ms de nsinor cuantía.

Apertura de establecimientos. - Atocha, 100, venta de 
paraguas y sombrillas; Amor do Dios, 14, ultramarinos; 
Amparo, 45, frutería; Coloreros, 4, cofrería; Corredera 
Baja, 22, frutería; Corredera Baja, 15 y  17, compraventa 
de ropas; Embajadores, 43, huevería; Eloy Gonzalo, 30, 
barberia; Fuentes, 7, aparatos de Incandescencia; Mayor, 
número 51, venta de tejidos; Montera, 20, venta de turro­
nes; Palma, 63, venta de verduras; Principe, 22, peluque­
ría; Reina, 11, venta de material de automóviles; Relato­
res, 7, motores eléctricos; Santa Ana, 25, frutería; T ra­
falgar, 25, juguetería; Torrijos, 10, peluquería; pasaje de 
Valdecilla, cacharrería.

Pintado de portadas.— Antonio Grilo, 4; Amaniel, 1; 
Carretas, 31; Castillo, 4; Cruz, 45; Ciudad Rodrigo, 17; Don 
Ramón de la Cruz, 13; Fuencaraal, 67; Francisca Alore* 
uo, 1; Malasaña, 19; Aléndez Alvaro, 12; plaza de Lava- 
piés, 5 y 6; ronda de Atocha, 19; San Álateo, 24; San Ber­
nardo, 1; Sevilla, 2; San Bernardo, 2; San Bernardino, 18; 
travesía de Luzóii, 4; Velázquez, 25 y 37.
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Por la Dirección de Pontancria Alcantarillàs,
Obras do alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jea, Pez, 5; Velí'izfiuez, 9; Luisa Fernanda, 19; Bravo Mu- 
riiio, 30; Vergara, 9; plaza del Biombo, 1; Galileo, 33; Je­
sús dei Valle, 34; Ees’-es, 12; Abada, 9; Almendro, 31.

Acometida á la general. Castellò, 98.
Acometida á la atarjea, Jesús del Vallo, 34.
Desatranco de bajadas, San Mateo, 13.
Obras de fontanería —Eeparación de cañería del Lo- 

zoya, ronda de Toledo, 20; Príncipe de Vergara, 24.
Condena de toma de agua del Lozoya, Lope de Vega, 50.

Iraslados de domicilio registi-ndos en el N'egociado 
del 2 al 8 de ÍÓícttíííi5re de 1906.

Al distrito del Centro........................................ • •
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Chamberí..................................................
Idem de Buenavista.................... ...........................
Idem del Congreso ..............................................
Idem del Hospital...................................................
Idem de la Inclusa.................................................
Idem de la Latina...................................................

Suma y sigue......................

1 0 ."

26
31
12
15
36
20
17
30

187

Suma an terior.......................  187

Al distrito de Palacio.............................. - ............. 40
Idem de la Universidad.......................................... 36

La semana corriente.........................   263
Desde el 1." de Enero al 1," de Diciembre de 1905,. 31.437

Total desde 1." de Enero al 8 de Diciembre.. 31,700

Cotización en Bolsa de los valores nmiitcí^aíes en los días 
del i ."  ai 7 de Diciemhre.de 1905.

Sisas..............................
Empréstito de 1851........
Idem de 1868..................
Resultas........................
Expropiaciones en el In­

terior..........................
Idem (Ensanche)

BTEBIdE

TT X, T  I  owe .A.

DÍAS

1 5 « 7

86 31 » » )>
101 y> y> V 102'50
70 70 » 10 »
84 84 J> T)

95 u 93 1>
91 » 90*50 » »

11 I

MíiI

CONTADURIA

Ingresos y pagos verifteados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presnpaeitos.

PRAR74 fl

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta 50 
de NoTÍembrede i0ü&

rBflSTAP

Del 1.̂  il 3 
deDi&ifi.ubrede IQQS

rsesTis

Talal ja|f!resos htsU 
0 de Díbre. de 1905.

PBBBTiB

2.568*31
12.500

3.873.429*67
97.861*71

203*60
2.072.3ó0*!6

598.477*30
25.155.463*56

129.365

1.261*02
4,665*52

3.096.322*83
65.155*94

101*80
342.316*63
386.304*94

21.289.782*72
56.720*55

216*48 
57.804*84 
8.684'.50

J*>

1.407*76

279.61o 97 
233 09

1.261*02
4.882

3.154.127*67
73.840*44

101*80
343.724*39
386.304*94

21.569.399*69
.56.959*64

5. " Instrucción pública...............................................
6. ® Corrección pública................................................
7. ® Extraordinarios...................................................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit. .........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
3Í.9a2,2l9'31

3»
25.242.637*95

46.418*08
347.963*04

2.381*50
26 590.601*59 

48.799*58

Total de ingresos formalizados................................. 31.942.219*31 25,289.056*03 350.345 44 26.639.401*17

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos dei Ayuntamiento..................
Policia de seguridad..........................
Policta urbana y rural.......................
Instrucción pública............................
Beneficencia.......................................
Obras públicas..................................
Corrección pública.............................
Montes................................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos........................... ............
Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos formalizados........

CREDITOS 
au tciriia doi.

1.44S.S66‘50
1.809.S70
4.174.205'tó

524.150
1.293.607‘41
2.ñ38.328‘09

389.662-67

I8.771.5S4'09
296.365T0
92.012'.50

692.492'50
32.136.23l‘.51

y>

32.136.211*01

PAGOS EJECUTADOS

IUst> el óO 
de NoTÍeiubre de 10Ú3

1.214.325*34
1.258.473*12
3.324.393*31

386.788*23
989.809*21

1.817.854*88
346.500

»
14.699.359*77

179.073*19
91.786*41

432.428*33
24.740.79 T79 

147.750*83
24.888.362*62

Del I.** »1 9 
de Dicieubrede 100b

86.715'i2 
101.460*90 
80.417*72 
10.270*49 
174.780*58 
72.961*28 
, 7.500 

■ »
421.675*56
27.824*61

873.600̂ 26
876̂ 90

Total d« ptgoa biaU 
0 de Dibre.de

1.301.040*46 
1.359.934*02 
3.404.811*03 

397.a58‘72 
1.054.589*7̂  
i .860.816*16 
. 354.000

15.121.0^*33'
206.897*80
91.786*41

432.428*33
25.614.398*05

148.446*73
874.182*16 25.762.844*78
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B ALA N C E

PESETAS p e s e t a s

Ingresos formalizados......
Idem devueltos.............................
Idem líquidos.................... .

26.442.151*86
Pagos ejecutados...............
Idem reintegrados........................
Idem líquidos........................... 4o./yy DO

25.565.598*47

Existencia en Tesoreria.............. ........... 876.556*39

Madrid ù de Diciembre de 1905.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 18 al 24 
de Noviembre, según estado fecha 28 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimie7ito de la co7idición .9,% caso 

7 °  del cojiíi-aío de arrend<imÍento.

áección — Comprende lastarifas 1.“ y 2."
del Estado...................................................  445.5dG‘67

Sección 2.®—Arbitrios sobre artíeiiios de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es-

 ̂ t^ado....................................     30.960*56
Sección;!.*—Arbitrios sobre diversas especies 12.811*39

T o t a l ............................  489.308*62

■ Recaudado en e] eítrirradlo por Ii Ad nlalstricidn municipal.
En la semana del 18 al 24.de Noviembre del

año coi riente...............................................
Idem en ignales días del año anterior.........

7.508*65
9.997*71

E n  m e n o s . 2.489*06

Madrid 7 de Diciembre de 1905.— El Interventor, 
M. Melítosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PU B LICAS

En ejecucióii díu-ante los dias del 1 °  al 7 Diciembre 1905.

ACERAS

Bailón, La Tela, Marqués de la Ensenada, Veterinaria, 
O* Don nell, Sugasti, paseo Imperial, Matadero de vacas, 
Castilla, Alcalá, Santos, Hortaleza y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ferraz, Toledo, Concepción Jerónima, Alcalá, paseo del 
Prado, plaza de la Lealtad, ronda de Vallecas, Florida, 
Palafox, paseo Imperial, plaza de los Carros, paseo de los 
Pontones, Algeciras, Mendoza, Olid y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OERAS n u e v a s

liaílén y  Marqués de la Ensenada, aceras, y Ferraz, em­
pedrado.

M AQUINAS

De servicio dos días en la calle de Claudio Moyano.

T A L L E R E S

En el de carpinteria, construcción de carro de mano, 
arreglo de carretillas viejas y nuevas, astilado de toda cla­
se de herramientas.

En el de cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas, 
calzado, arreglo y  aguzado de toda clase de herramientas.

En el de pintura, placas rotuladoras pai'a calles.
En el de vidriero, reparación de algunos cajones para 

guardas.

Trabajos ejecutados durante la semana del BOde Noviembre 
al 5 de Diciembre de 190o.

AC ERAS

1. *̂ Zona. -  Obra nueva, instalación de aceras, Juan de 
Austria y Modesto Lafnente; encintado, Fernández de ia 
Hoz, Fortuny, Moret, Espronceda y  Guzmán el Bueno.

Conservación, Alonso Cano y  Fernández de ios Ríos,
Tapado de calas, varias calles de la zona.
2. “ Zona. -Conservadón, Goya, Jorge Juan, General 

Pardiñas, Velázquez, Lista, Juan Bravo, General Torryos, 
Príncipe de Vergara, Núñez de Balboa, Castellò y  Alcán­
tara.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. * Zona. —Conservación, Batalla del Salado.

EMPEDRADOS

1. " Zona.—Obra nueva, empedrado, Juan de Austria y 
Guzmán el Bueno; instalación de cunetas, Fortuny, Moret, 
Espronceda, Fernández de la Hoz y Modesto Lafnente.

Conservación, Andrés Mellado.
Tapado de calas, varias calles de la zona.
2. **Zona.—Conservación, Príncipe de Vergara, Montesa, 

Narváez, licrmosilla, Ayaia, Lagasca, General Torrijos, 
Castellò, Jorge Juan y Claudio Coello.

Tapado de calas, varias calles de ia zona.
3. ** Zona. —Obra nueva, Batalla de! Salado. 
Conservación, General Lacy, Canarias y Labrador.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, excavación y afirmado, Moret, 
Fernández de la Hoz, Modesto Lafnente, Espronceda y 
Fortuny.

Conservación, los caminnros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2. “ Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, varias calles de la zona,
3. ** Zona,—Obra nueva. Batalla del Salado. 
Conservación, Ferrocarril.

TALLERES

En el de fragua.—Aguzado de picos, clavos, cuñas,
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constnicdón y arreglo ele ruedas de carretillas y calzado 
de ])icos.

En el de cariniitería. —Construcción y arreglo de carre­
tillas. .

En el do vidriero,— Forrado de cajones de medir piedra.
En el de pintura.—Niveletas.

MÁQUINAS

r,a máquina cilindro núin, 1, lia trabajado los dias 1, 2 
y 3, en la calle de Claudio Moyano, el 3Ü, 4 y 5, lia perma­
necido en talleres,

Madrid 6 de Diciembre de lf0 5 .- El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Grants.

FONTANERIA. A L C A N T A R IL L A S

Se7-vicios y trabajos realizados en la semana del I.® al 6 
de Diciembre de 1905.

OSEAS roa c o n t k a t a

C oustrucciones de alcantarillas, calles de Alcalá y Ca­
racas.

Saneamiento de viajes, Alcubilla y alto Ábroñigal. 

o b k .as  p o s  A m riN isT tiA c iÓ N

Rebajado del pozo en la calle de Cartagena.
Instalación de tuberías, Matadero de vacas, calles del 

Desengaño, Olid y Raimundo Lulio.
Idem de urinario, calle de Cucíiilleros.
Construcción de absorbederos, calles de Toledo, Lncba- 

na, Montesa, plaza del Obelisco, plaza de Salamanca y ron­
da de Atocha. _

Reparación de tubería, fuente de la Reina,

BEPAKACIÓN DE EOTUEAS

Costanilla de San Andrés, 2; Prado, 25; costanilla de 
San Pedro, lO; Miguel Servet, 9; plaza de las Comendado­
ras, 25; Provisiones, 2; Fuencarral, 100; Pez, 48; Tole­
do, 44; Fuencarral, 1; plaza de los Mostenses, 20; Mesón de 
Paredes, 92; Hortaleza, 134; Eeqnena, farol 9; Montera, 6; 
Torrecilla del Leal, 23; Estudios, 1; Mesón de Paredes, 62.

EMPALMES

Monte Esquinza, 14.
Madrid G de Diciembre de 1905.- El Arquitecto Direc­

tor, Emilio de Alba.

EDiFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

CUAUTA SECCIÓN

Asuntos despachados del l .°  al 7 de Diciembre de 1905. •
Relatores, 7, tienda de material eléctrico; plaza de La- 

vapiés, 4, alineación; Fernández Mora tin, 14, expediente 
de denuncia; Méndez Alvaro, sin número, vallar solai'; San 
José, 4, denuncia de retretes; Jovellanos, 8, ídem íd.¡ Lope 
de Vega, 16 y 18, ídem id.; plaza de Matute, 11, denuncia 
de ruina; plaza de Jesús, 1, valla; Lavapiés, 35, expedien­
te de derribo, Lope ele Vega, 34, .36 y  38, denuncia de re­
tretes; paseo del Prado, 24, ídem id.; Lealtad, 14, denuncia 
de falta de condiciones higiénicas; Amor de Dios,_ 11, de­
nuncia de obras; Atocha, 97 y 99, zócalo de cantería, altu­
ra de planta baja y  altura de alero; informe sobre aparatos 
anunciadores en las calles. Reconocimientos, 14. Comuni­
cación, 1.

Madrid 7 de Diciembre de 1905.—El Arquitecto muni­
cipal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

pacho de leche; Oso, 19, revoco; Peñón, 16, apertura de 
tienda de comestibles; Príncipe de Anglona y costanilla de 
San Andrés, dirección de obra de nueva planta, Toledo, 46, 
denuncia de apertura de hueco sin licencia; Calatrava, 15, 
dirección de obras para colocar alero; plaza de la Villa, 2, 
desprendimiento en el zócalo; Arganzuela, 36, vallado de 
solar y construir casilla; Maldonadas, 4, revoco; Mediodia 
Grande, 13, ídem; plaza San Miguel y calle de !a Cava de 
San Miguel, cUrección de obras de nueva planta; Cava 
Baja, 43, certiflcación de andamio; San Bernabé, 18, de­
nuncia de desprendimientos; Toledo, 46, renovación do 
apertura de sastrería; Amparo, 60, denuncia de retretes y 
hundimiento; Príncipe de Anglona, 5 y  costanilla de San 
Andrés, ampliación de piso; Armengot, 5 provisional, di­
rección para construcción de pozo negro; Cava Alta, 1, cer­
tificación de andamio y dirección para blanqueo de media­
nería; Fray^ Ceferino González, 9, reposición de maderos 
podridos; Grafal, 4, taller para componer básculas, roma­
nas, etc,; Carnero, 11, sobre higiene y seguridad de la 
casa; Mira el Rio Alta, 6, apertura de fábrica de embuti­
dos; Jerte. 8, revoco; Aguila, 16, apertura de tienda de 
comestibles; Cava Alta, 1, guarnecido de medianeria y  pa­
tios; Colegio de San Ildefonso, presupuesto para reparación 
de desperfectos; San Isidro, 14, certiñeión de andamio para 
revoco; Amparo, 12 y 14, despacho de leciie; Matadero de 
vacas, denuncia de mal estado del pabellón de Ja derecha; 
Toledo, 128, segunda hoja de aprecio; Sierpe, 1,_ denuncia 
de revoco; Angel, 2, idem id.; Jcite, 8, dirección de re­
voco; Calatrava, 15, obras de saneamiento y  colocar ale­
ro; Embajadores, 62, apertura de carnicería; plaza de la 
Villa, 1, certiflcación de andamio; Toledo, 1Ü7, guarnecido 
de medianería.

Madrid 7 de Diciembre de 1905. -  El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 18. 
Reconocimientos, 18.
Madrid 7 de Diciembre de 1906.- 

cipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

-El Arquitecto nnini-

Jíclaciún de los trabajos ejecutados desde el 23 de No viembre 
al 7 de Diciembre de 1905.

Angel, 4, ejecución de obras; Fray Ceferino Gonzá­
lez, 9, denuncia de obras sin licencia; Maldonadas, 2, des-

Irabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 16. ■
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 7 de Diciembre de 1905.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 2 al 8 de Diciembre de 1905.

Denuncias.— Distrito del Centro, 96; Hospicio, 20; Cham­
berí, 47; Buenavista, 20; Congreso, 37; Hospital, 31; Inclu­
sa, 30; Latina, 20; Palacio, 30; Universidad, 22; Sección 
montada, 76. Total, 429. _

Servicios.—Distrito del Centro, 33; Hospicio, 34; Cham­
berí, 4; Buenavista, 2; Congreso, 11; Hospital, 11; Inclu­
sa, 3; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 12; Sección mon­
tada, 3, Total, 117. _

Al quemadero: por el personal de los distritos de Hos­
picio y  Buenavista, tres vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva iiiserípción, 2; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, 
renovadas, 3; transmisiones de coches de plaza, 1; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 10; oíicios diri­
gidos á la «Unión de Cocheros», 2; oficios al Juez municipal



del distrito de Buenavísta, 2; altas y bajas de coeberos, 20; 
volantes de eitacíón, 15.

Sti'vícios prestados por el oiterpo de Boinberos durante la 
semana del 30 de Noviembre al 6 del actual^ ambos in ­
elusive.

Incendios.—Día 1.'’ , Faencarral, nilm. 13, se recibió el 
aviso & las nuevo y  cincuenta minutos de la noche, y  se ter-
mmn¿  ̂ lftciriní'/i'\r 1-i»ííiínf n -\r <̂í »a rlrt \ n ^minó á las once y  treinta y  cinco minutos de la misma; con­
sistió en un pie derecho, un puente y parte de una carrera.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 15; Ídem id. por el segundo id., 19; idem 
ídem por los Capataces, 79. Total, 113.

Madrid 9 de Diciembre de 1905.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

G A B IN E TE  FOTOMÉTEICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 30 de Noviembi'e al tì del mes de la 
fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s .. 91‘89
Oscilaciones del tipo medio de entensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros,... 98‘ 11
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................... 94‘40
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros....................  24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.........  ..........................................................  42

Oscilación mínima id .................... ...........................  46

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sulrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Diciembre de 1905.—El Jefe interino del 
servicio, J. Garda Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.
Distrito del Centro, 13 horas y  15 minutos; Hospicio, 36 

horas y  35 uiiñutos; Chamberí, 1 hora y 30 minutos; Bueña- 
vista, 24 horas; Congreso, 60 horas y  40 minutos; Hospi­
tal, 13 horas y 15 minutos; Inclusa, 7 horas y 5 minutos; 
Latina, 14 horas y 20 minutos; Palacio, 8 horas; Universi­
dad, 24 horas y 35 minutos. Total,' 203 horas y 15 minutos.

El alumbrado publico por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ciuco y  ciueo minutos de la tarde 
hasta las seis y  veinte minutos de la maúana, en los días 
del 1.“ al 7 de Diciembre de 1905,

Servicios prestados par el ramo de Limpiezas y riegos dit- 
raíite los dias del l .°  al 7 de Diciembre, con expresión 
de los ¡07'7iales ¿ importe de los mismos.

Pcsetai.

Por 4,722 jornales al personal de barrenderos.. 10,903‘50 
Por 1.277 id. al id. de arrastres......................... 3.170'25

T o t a l .....................................  I4.073‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.175. .

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 126.

Se ha efectuado el riego á diario eon las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, otsttas giradas y comisos rerijicadas en los dias deÍ2 al 8 de Diciembre de 1905.

DENUNCIAS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales..........

Por iniracción de la ley del
Descanso dominical..........

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaluia Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan.................................

T o t a l e s .................. .

i üicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos....................
Idem multados....................... .
AI Juzgado Municipal........... .

T otales...............

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

Juicios pendientes...................

D I S T R I T O S

Cuín. (biDlierí.

47

SntMilita. Stgürtit.

21

»

21

S

15

22
»
6

Elifüil.

48

»

38

86

»
1

62
»

63

»
23

ÍDeiDSI. llllDl. Pllltit.

40

40

20
2

pv

49

92
»
44

ÜDittriiiid.
imLBi

161

»

38

199

28
3

%
»

127

669
»
73

No se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Centro, Hospicio y  Latina. 
No se lia verilicado juicios ni denuncias en las de Bueuavista y Universidad.
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89 90 104 63 12 18 82 7 ') 179 26 27 33 16 4 20 U 19 53 40 49 5b l.-̂ 15 11 3.5 45 89
6 4 b 3 1 2 6 Ì 10 3 3 1 3 2 tí 3 3 O 4 11 4 1 4 1 5 9 156 / 10 3 tí ¡.y 3 47 13 2 » 1 tí 1 tí 2 tí 2 6* H 9 2 i 4 9 14
1 9 6 3 1 1 5 L 10 tí tí » tí tí tí tí tí tí IJ 9 2 s » 9 2 4

» 3 ! 1 1 tí tí 3 tí tí » )> tí » tí tí tí tí tí X tí » X tí
7 9 6 9 1 10 L 16 3 3 3 3 tí 0 2 2 6 2 3 3 \ 1 X 1 4 5

26 2 j 25 19 4 9 15 Ci
48 / 13 6 8 6 i 5 14 20 8 ' 21 10 IS 7 5 14 10 29

135 144 15S 101 20 35 121 121 279 41 46 44 30 13 2 3 26 38 87 62 94 84 43 29 ÍS 59 7b 15b
101 91 90 61 11 25 81 8t 192 36 42 43 22 13 26 44 8 78 60 89 l i s 21 10 31 42 76 149
21 15 36 tí » 8 10 l£ 36 5 y 12 X tí 3 5 4 12 4 S 12 » tí 3 4 5 12

1 tí tí 1 tí tí 1 tí 1 tí tí » tí » tí X » 1 n 1 2 « tí 3 0 3

258 250 284 193 31 68 213 227 508 82 95 9 9 52 26 52 75 50 177 127 193 215 66 39 52 IOS IbO 320

i i i c d a d c s  a s i s t i d a s  d a r a i i t c  e l  m e s .

” CONGHKSO iruSl'iTAL í 4 ELUSA LA T IN A PAL At: 10 UNLVEJISIIUD T O T A I
V. II, TÙ7AL V. i). TOTAL V, JL total V. H. TOTAL V. ÍL r ittl V,

1 "■
to ra V.

35 44 ; q 41 52 93 49 64 113 9- 82 175 48 5-1 : o j 61 7J 135 471 5 Í7 1 .018
57 IO j 119 107 226 43 28 71 67 51 121 51 41 92 53 67 O’ O 669 642 1.301

31 7 38 84 J 1 13b 22 18 40 51 43 95 25 31 57 :;0 15 35 310 203 518
1 1 L l 2 tí tí tí tí 1 1A » » X X 1 .3 5
1 2 y> 12 10 22 3 1 4 f 1 1 2 1 3 3

(
5 48 28 %tí » tí 8 2 5 1 tí 1l 3 b » » » 1 3 4 13 15 28

» a Ti 8 tí 3 tí 1 1 V ' j » tí tí X X tí 4 5 9
1 1 1 1 tí L 3 4 7 1 2 b tí tí tí X tí tí 7 7 14

D t tí 1 tí I 1 1 2 2 4 6 tí tí » 3 3 ii 9 13 22
1 tí 1 tí tí tí 2 2 4 1 tí 1 tí tí tí tí X tí 4 2 6

> D tí 1 tí 1 tí 3 3 e 12 18 tí 2 2 2 2 4 14 25 39
tí 2 2 tí tí tí tí 1 1 tí 1 1 tí D tí tí X V X 18 18
tí 4 tí l 1 tí 1 6 4 10 » 1 1 X t I 8 26 34

b 2 8¡ 1 tí 1 4 9 6 2 5 7 2 1 3 4 8 12 39 28 67
» 3 0 tí tí tí 15 15 30 9 13: 1 2 3 5 5 10 35 4b 8 1 'tí 3 3 i 3 tí 2 9 c 11 14 3 2 5 ■ 2J » 0 24 27 51
15 r 0 35 24 2 9 53 20 S 28 35 9 24 9 lO 19 15 22 37 142 141 283
tí » tí 5 tí O ! 0i. 3 5 6 11 tí 1» tí X 6 0 16 19 35

l 6 7 7 10 tí F> 4 4 8 3 4 4 6 6 12 23 31 59
1 2 5 () 1 3 4 6 6 12. 4 1 5 ! 2 3 21 »9 43

42 21 12 25 37 25 28 53 30 17 47 4 0 6 14 12 26 118 127 245
J / 10 » S 8 4 7 11 9 6 15 2 7 y 3 2 5 32 DO 87
1 tí 1 J> )> )> 2 5 7 4 2 6 2 1 3 1 tí 1 20 14 34
1 1 tí tí tí í) tí X )> tí tí tí tí X tí tí 1 1 2

156 172 328! 322 295 617 197 200 397 320 281 6O4' 156 161 3 Í7 194 231 425 2 .0 2 5 2 .0 5 0 4.07,5
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!Sci‘vicio$4 prestallo» por las iiiismas en la  semana «Icl ü al H de Ikiciembre de 11)05 .

FACU LTATIVO S

CLftSE DEL SERVICIO

DISTRITOS

Cenlro. llospllll. CWíri. Buenaiíslii. (diiEretii. ilosfiti!. Intinta. Lallua. Daliilg. Inlftriidad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 13 0 21 210 14 22 43 41 23 *>0 419
Idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

18 22 TS n 8 31 - 40 . 65 19 38 309

la mujer.................................. b » 9 1 9 » 9 9 » 9 9

Idem en la especial de niños___ 9 » 9 9 9 9 9 ■ 260 9 260
Idem en la id. de la vista........... » 21 9 9 41 9 1 9 9 9 63
Operaciones en la de la id.........
Accidentes socorridos por los Mé-

» » 9 » 9 9 9 9 9 9 9

dicos de guardia...............; . , . 7í3 61 43 35 d2 73 104 i l l 46 74 684
Partos y abortos asistidos......... 9 1 2 9 1 ■' 4 3 6 9 21
Vacunaciones.......................................................... » ■» . » 9 . > 3 9 9 9 , » 3
Revacunaciones.................................................. 9 9 9 9 9 > 9 1 9 9

Reconocimiento de enajenados.. » 9 1 9 1 1 9 1 * > 4
Idem de cadáveres.......................................... » 9 9 9 9 2 » 9 9 1 3
Idem de niños para los colegios. » 9 9 9 . 9 . 9 9 9 . 9. 9 9

Total ............................. 107 117 118 2.59 ■ 117 137 203 m 354 133 1.76o

ADMINISTRATIVOS

CLISE DB LDS SEEntlOS CDECEDIDSB

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

i Burras .
Leche de Cabras......

I Vacas.......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón.

Carne..................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles......

Ropas.,.

Mantas................
Mantones.............
Chalecos de Bayona.
Camisetas...........
Refajos................
Sábanas..............
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones..............

T o t a l ,

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN P L A Z A  

durante los días del 2 al S de iJicíemóre de 1905,
de los íiríícitfos que d contimíaciú7i se ea:j)res«7i.

CARNES Y ORASAS
Vaca, kilo2'10 pesetas,—Ternera, kilo 2‘G5,— Carne­

ro, kilo 2‘ 15. — Tocino, kilo 2'15, — Jamón, kilo 3‘75.— 
Lomo, kilo 2‘50,— Manteca, kilo 2‘25. — Chorizos, doce­
na 3‘ 25. —Corderos, uno 5‘75.

AVES Y  CAZA
Gallinas, una 3'75 pesetas,—Palominos, par 1‘25.—Pi­

chones, uno roo,. — Pájaros, docena 1‘00, — Perdices, par 
3'25, —Chochas, par 5*15. —Conejos, par 3*00.—Liebres, 
par 4*50. -

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2'00 pesetas.—Sardinas, kilo 0*80,—Be­
sugos, kilo 1*65,—Pajeles, kilo 2‘05.—Almejas, kilo 1*10,— 
Langostas, una 4*00,-Congrio, kilo 2*50.—Truchas, kilo 
4*Ü0,—Salmón, kiiodCOO.—Lenguados, kilo 2*40.— Pesca- 
dillas, küol*95. — Atáii, kilo 2*00.—Langostinos, kilo 11*50. 
Escabeche, kilo 2*75.—Calamares, kilo 2*45,—Salmonetes, 
kilo 3*75.— Percebes, kilo 2*00,—Lubinas, kilo 1*90,—An­
gulas, kilo 4*00.—Bonito, kilo 1'35.—Dentones, kilo 1*40, 
Mero, kilo 2*00.

LEO ÜllBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.— Arroz 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.— Patatas, kilo 0*15. —Gui­
santes, kilo 0*40.—Habas, kilo 0*35,—^Coliflores, docena 
3*00.—Naranjas, ciento 9*00. -  Limones, ciento 7*00.—Gra-

NIi f

fen lrc. B ttp ítig . (liin iLeri B in n it i i la . fnnürtsi. lld ip ila l. Intlusa. Laiina. h l i d o . I 'D ittr iíd id .

---------  '  4 ;

T O T A L  í
J

3 1 6 1 1 5 0 9 3 • . 3 1 1 8 3 1 0 7 1 0 5 7 0

J ■ ■ ■

: " 8 8 9 .5  í
9 1 9 » 9 9 9 9 9 » 1  5

i ■ 2 9 2 I 3 l 1 9 1 1  1
9 » 9 » 8 9 1 1 9 9 9  . f
9 9 . 9 9 9 -9 9 9 9 9 > i
0 7 9 2 8 9 9 2 2 0 9 4 1  ■
3 9 9 3 6 9 1 3 9 9 2 5  i

4 0 U 1 8 1 2 loo 8 ,50 1 6 9 9 2 5 5  ■:
4 0 1 1 1 8 1 2 IO S 8 ñ O 1 6 O » 3 ó 5  ' i
4 0 1 1 1 8 12 100 8 50 16 9 9 257 ;
40 11 18 1 ■! 100 8 50 16 9 9 257 :

> » 1 9 9 ■ 9 9 » 9
, T 

9 ^

40 11 18 100 8 50 16 1 9 255 í
9 > 9 9 10 9 9 1 9 1 11 '
9 1 » 9 9 9 9 9 9 9 9  : ^

9 » 9 9 9 9 9 9 » 9 > '
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 “
9 » » 9 9 9 1 1 9 > *  r
9 ' 9 9 9 8 9 9 9 9 9 8  i
» J > 9 4 > 9 > 9 9 4 ■'
9 9 » 9 1 9 > 9 9 9 1 ^
* 9 > > 9 9 9 9 9 2 i

237 124 242 IÓ3 588 233 361 194 97 53 2 .2 9 7  :

'i n
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na*.l/iE, kilo 0‘33.—Nueces, kilo 0‘73.—Castalias, kilo ü'23. 
Membrillos, kilo 0‘23.

00 M B U 8TIB J .e s  y  J.ÍQUIDOS

Cflj'büii vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral,

kiloO‘0 8 .— Carbón de cok, kilo 0‘09. — Petróleo, li­
tro 0‘78.

VARIOS
Huevos, ciento 12'50 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10,— Pan, 

kilo 0‘47.

I r

I  r ■
I: k :

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Uecavdación por derechos de degüello,precio del ganado, etc,, en la semana del 29 de Nomembre al 5 de Diciembre
de 1905, y su comparación con igual period j  dd, CiílJ anterior.

a X lR B  p e g O L L Á D ii BN L 1  1BVAET1 

T 6 5  JOITa L  VBBÍOPO D<L AÑD ÍK T B B IO R

my, 
lOüí ,

t £d

I B B S l  B B f lO L L iD i l  IH  E L  lE O  
T ID  C D lP iE iC rÓ N

i'm.

Dißr>ncia.. \

P I E S E S

Vicaa.

t.cr>c

j52

72. m  
C7.099

5.005

TvrBtfÉj.

455
4ü2

5I

25 45Ú
22.6y0

710

Lañare»

i. 575 
2 772

iOÖ

265.f 60 
257 555

20.027

Lechales

5.556
10Jt4

15 558

Cerda.

2.706
5.0P7

301

37.D31
50.440

1 458

K I L O  a-IR-A. M  O S

Vacas.

302 114*2 
315.152*0

13.01íi"7

11.101.512*7 
L3.640.257'2

45Lü55*j

Terneras.

18.253
17.553

725

0C6.870 
030.113*5

22,239*5

Lanares. Lechales.

13.8J5*J
065'!

0 250

2.565,483*1
2.167.958

ö9:>.33il*l

20 577'5 
127.005'8

106 426'3

Cerda.

259. Cl 7*5 
27Í.4.t3*’j

356

3.770,152*5 
H.OÍ 1.61 j*3

266 485

INÍínfiSOS
(iegíteLlo

Petet'it.

J5.4J2*7ü 
J7 547

2.154‘5Ú

5 4 5.305'60 
52 f. 2 i 7*40

25 ÜSS'20

Precio del pítnado.— El precio dd kilogramo en la semana fuéde l ‘39á 1‘62 pesetas el vacuno, l'GO A l ‘CG los lanares 
y 2 á 2'05 el de cerda.

Procedencia del sfauado.—Madrid, GO vacas, 20 terneras y 60 lanares; Toledo, 20 vacas, 10 terneras, y IGO lanares; 
Badajoz, 30 vacas, 180 lanares y 1,684 cerdos; Cdeeres, 60 vacas, 270 lanares y 1.022 cerdos; Salamanca, 290 vacas, 80 
terneras y 903 lanares; Corulla, 3G0 vacas y 60 terjicras; Lugo, 371 vacas y 30 terneras; Oviedo^ 313 vacas y 233 terneras, 

Peses desechadas.— ÜJiR vaca.
.Beses inutilizadas. —Dos cerdos enteros y las partes musculares de 33.

[■:! ‘
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Dereclios recaudados por esfaucías de panados y expedición de guias.

PERÍODOS
OLASES DE GANADO

IMPORTE

PKSRtAS
Vacudo. 

A Q*15
Rastras 

de idonj,

A Ü'IO pía.

CnbnIUr' 
A 0*15 pía.

Mular.
A 0'15 pta.

A»nal.
A 0*10 pía.

CARROS 
A u*25 pla^

CoDlraics
y

A Í*a0pía.

Día 29 de Noviembre de 19(T>......... ........... 78 A yt n Ji n !I'70
Día 30.:..................................................... . 66 D 66 lio 81 10 nSJ 51'40
Día 1,® de Diciembre ................................ 54 » P T> 1> » » 8‘ 10
Ota 2................................. ...................... 9.J » Ti V » » 14‘25
Día 4........................................................ 91 ■ü y> D » » 13'®
Dia 5 ........................................................ 59 » D » » » 8'85

T o t a l .......................................... 4+3 7) 66 lio 81 10 3 107'95

CEMENTERIOS

il. /jiíiumacioíies desde el 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1905, y en ('puaí jjeríodo del quinquenio anterior.

i:!-.

! | i

i i í
i l l

IlKnSCTTIia; A G I O  3STES
CEMENTERIOS

IDUS 1004 xoos 1002 1001 lOtíO

Nuestra Señora de la AJmudeiia...................... 216 299 357 193 326 356
San Justo......................................................... 7 16 22 14 33 21
San Lorenzo .................................................... 20 23 19 12 16 16
Sama María..................................................... 11 4 i8 4 13 11
San Isidro........................................... Tí 4 7 5 Q 9
Civil.................................... 1 3 1 3 Ì 4

258 359 424 228 401 417

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Aimudena.................................................... 26 25 21 30 26 28

Imprenta Municipal.


